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Acta Sesión Ordinaria 
Nº313-2024 

Acta Sesión ordinaria 313-2024, celebrada el día veintiuno de febrero  
del dos mil veinticuatro. En la sala de Sesiones del Concejo Municipal del Distrito 

de Paquera. Al ser la 5:12 p.m.  

PRESENTES 

Virginia Calderón Calderón 
Elsie Garita Flores 

Carlos Luis Rodríguez Vindas 
Griselda Montoya Gómez 

Damaris Cajina Urbina 
 

 

Comprobando cuórum (5). 
 

Lidianeth Rojas González 
Francisco Barboza Jiménez  
 
 

Vicepresidenta (Sindica Suplente) 
Concejal Propietario 

Concejal Propietario 
Concejal Propietario 

Concejal Suplente, en ausencia de Jacob 
Méndez Rivera, asume como concejal 

Propietaria 

 
 

Concejal Suplente 
Concejal Suplente 

 

AUSENTES 

Milton Hancock Porras 

Yadira Castro Hernández 

Jacob Méndez Rivera 
Ulises González Jimenez 

Presidente Municipal  

Concejal Suplente 

Concejal Propietario 
Intendente Municipal 

La presencia de:  
Jenny Jimenez González, viceintendenta Municipal. 

Jeaustin Azofeifa, secretario interino del Concejo Municipal. 
Trasmitida en Facebook del Concejo. 
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ORACION 

ARTICULO I. COMPROBACION DEL QUORUM Y APROBACION DE LA 

AGENDA 

ARTICULO II. APROBACION DE ACTA (S) 

ARTICULO III. AUDIENCIA (AS)  

ARTICULO IV. JURAMENTACIÓN 

ARTICULO V. LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

ARTICULO VI. ASUNTOS VARIOS 

ARTICULO VII. INFORME DE COMISIONES 

ARTICULO VIII. INFORME DEL INTENDENTE 

ARTICULO IX.  MOCIONES 
ARTICULO X. ACUERDOS 

ARTICULO XI. CIERRE DE SESION 
…………………………………………………………………………………………………….. 
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ORACION………………………………………………………………………………………. 
A cargo de Lidianeth Rojas González, concejal suplente. 

 
ARTÍCULO I. COMPROBACION DEL QUORUM, LECTURA Y APROBACION 

DE LA AGENDA………………………………………………………………………………… 

La señora Virginia Calderón Calderón, realiza la comprobación del quórum es 
aprobada con cinco votos. Votan: Virginia Calderón Calderón, Vicepresidenta 

Municipal , Elsie Garita Flores, Carlos Luis Rodríguez Vindas, Damaris Cajina 
Urbina, Griselda Montoya Gómez, concejales Municipales. 

 
ARTICULO II. APROBACION DE ACTA………………………………………………….  

 

Se somete a votación el Acta Ordinaria No. 311-2024, celebrada el día 14 
de febrero del 2024, esta es aprobada con cuatro votos. Votan: Virginia 

Calderón Calderón, vicepresidenta Municipal, Elsie Garita Flores, Carlos Luis 

Rodríguez Vindas, Damaris Cajina Urbina, Griselda Montoya Gómez, concejales 
Municipales. 

 
 

Se somete a votación el Acta Ordinaria No. 312-2024, celebrada el día 16 
de febrero del 2024, esta es aprobada con cuatro votos Votan: Virginia 

Calderón Calderón, Vicepresidenta Municipal , Elsie Garita Flores, Carlos Luis 
Rodríguez Vindas, Griselda Montoya Gómez, concejales Municipales. 

La señora Damaris Cajina Urvina, concejal suplente, justifica: 

No estuve presente ese día en sesión. 

 

 

 

ARTICULO III. JURAMENTACION …………………………………………………….. 

Se procede con la Juramentación del comité punta del rio 

Se presentan para la respectiva Juramentación 

    NOMBRE     CEDULA     ORGANIZACION 

 Eric Gómez Peralta  6-0267-0452 comité punta del rio 

 
El Señor Presidente Municipal procede a dar lectura a la Juramentación, Artículo 

194 de la Constitución Política:  
  

JURAMENTACION 
“¿Juráis a Dios y prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las 

leyes de la República y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino?  

Responde: “SI JURO” 
Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no El y la Patria os lo demanden”.  

_Queda debidamente juramentado. 

 

ARTICULO IV. AUDIENCIA (AS)………………………………………………………… 

Modificación presupuestaria, 2024. 
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Natalia Arroyo, hacienda y presupuesto, comenta:  Bueno, buenas tardes. 

Se entregó al Concejo Municipal para Conocimiento y trámite de traslado la 

modificación 01-2024. Con algunos movimientos y variaciones que tienen que 

realizarse para para ajustar o reforzar algunas partidas necesarias para el 

funcionamiento. Voy a. A explicar más o menos qué está incluido en la parte de 

Administración General, se están haciendo algunos movimientos para reforzar la 

partida de suplencias por 6000000 de colones, eso considerando que la 

administración hay este funcionarios con gran cantidad de vacaciones 

acumuladas y tiene que irse este. Dando como el periodo de disfrute de 

vacaciones. Y también ahí tenemos considerado la la sustitución de la Secretaría 

del Consejo, que este hasta el momento todavía sigue incapacitada y pues este 
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compañero secretario pues tiene que estar en en la funcionando, entonces está 

en esa partida de suplentes, ahí está incluido también dentro de esos 6000000 

de colores. Luego el regreso hice el ejercicio liberal de la profesión. Acá se está 

incluyendo el remanente para el tema de en la administración o no de los 

puestos que tiene que salir a. Ido de vacaciones él a proveedores y la 

proveedora tiene el porcentaje del 30%. En este caso la persona que venga a 

sustitución del 30% de prohibición. Entonces ahí más o menos se está haciendo 

el cálculo de unos 3 o cuatro meses para cancelar el monto de prohibición para 

la superficie. Y también se está incluyendo. Se está incorporando el porcentaje 

del 30% que le corresponde como retroactivo a la Administración Tributaria del 

año 2023. En el año pasado se incluyó la plaza nueva, pero como el presupuesto 

estaba muy ajustado, no se incluyó el porcentaje de previsión. Entonces, durante 

todo el año pasado a la Administración Tributaria no se le pagó ese porcentaje es 

alrededor de 1000000 y medio se está incluyendo en ese en ese rubro de 

prohibición del aumento. En la parte de contribución patronal de la caja, ahí se 

está incluyendo el porcentaje que estamos cancelando desde agosto del año 

pasado para lo del tema de lo del expediente de investigación por el tema de 

servicios profesionales son 190000 colones, creo por mes. Entonces está 

incluyendo esa diferencia 2000000 de colones para lo que es este año. Ese caso 

está en investigación, bueno en análisis, hasta donde llegó el abogado anterior, 

como ahorita no tenemos asesoría, no sé ahorita el estado actual de ese de esa 

investigación, de lo que es este el tema del seguro, pero hay que retomarlo una 

vez que esté la asesoría para ver si esto ya se deja de cancelar esos montos y 

más bien dependiendo del resultado, si se puede recuperarlo, pues ya cancelado 

en la parte de comisiones y gastos por servicios financieros, ahí se da el tema de 

que actualmente los contribuyentes. No están cancelando tanto en efectivo, sino 

con tarjeta utilizando el atajo y se cobra un porcentaje verdad por el por el uso 

de este sistema de sistema electrónico y hay que cancelar esos montos siempre 

a la Junta del permiso. Entonces el año pasado fue alrededor de 11000000 de 

colores bastante elevado, y este entonces tenemos que aumentar esa partida 

10000000 de. Colonos. Aproximadamente. Mantenimiento y reparación de otros 

equipos inmobiliarios, oficina. Acá hay un tema con los Aires acondicionados que 

es este, necesitan tener un mantenimiento ya preventivo durante casi todo el 

año, verdad? Tenemos ahí Este contenido, pero vimos que hay que aumentarlo 

un poco más, además que ahí también estarían las impresoras y lo demás que 

también ocupan mantenimiento. Este las impresoras se les ha estado dando muy 

poco mantenimiento y lo que hemos estado haciendo es atenderlo cuando ya el 

equipo se dañó. Entonces tenemos que hacer una contratación por demanda 

para poder darle un mantenimiento más preventivo y no correctivo, verdad? Ya 

un mantenimiento este con una programación de prevención, luego el registro de 

deudas y fondos, ahí tenemos indemnizaciones, ahorita tenemos un caso este de 

sentencia que hay que cancelar a Jorge Pérez Villarreal por 4002500, pero 

además de ese hay otros casos. Quiero que creo que son como 5 o 6 casos que 

están declarados por lugar que en algún momento es recurrente, va a cobrar el 

daño de de costo, verdad? Entonces lo que queremos es conocer. Cada vez que 

un recurrente haga el cobro, sino tener un fondo ahí para poder estar cancelado 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

                     Acta de Sesión ordinaria 313-2024 
              21 de febrero del 2024 – Periodo 2020-2024 

estos casos. Ahí incluimos 2415000, considerando esos 6 casos que están 

declarados con lugar, aunque todavía no están en en liquidación, pero por lo 

menos tener el remanente ahí en Acebo de vías en el programa Acedo vías 

estamos aumentando las la partida de retribución por años servidos. Resulta que 

en el año pasado, en noviembre, se hizo un estudio de actualización de 

anualidades. Para ver qué anualidades están quedando ahí, rezagadas a los 

compañeros y a los funcionarios que no se les están cancelando, y eso pues 

generó algunas anualidades que no se le había, se le venían pagando a algunos 

funcionarios y otras que estaban mal colocadas en la plantilla. En cuanto al 

porcentaje del cambio de ley, verdad que anteriormente era el 3%, luego pasó al 

2% y a los profesionales al mundo, y con ese movimiento entonces tenemos que 

reforzar en días porque se nos estaba quedando compañeros y físicas de algunas 

anualidades. Ya se ajustó la planilla, pero tenemos una diferencia ahí. Que 

tenemos que ajustar entonces, una vez que ajustamos las anualidades, también 

tenemos que ajustar todas las las partidas de la caja, verdad? Lo que son 

contribuciones patronales, obreros, patronales, porque estas van a van a 

aumentar en ese caso servicios sociales, estamos aumentando la partida tiempo 

extraordinaria, esto es para cuando la compañera tiene que hacer actividades 

fuera del horario laboral, son 250000 colones, lo que se está aumentando ahí en 

caso de que así lo requiera, ¿verdad? Porque el tema del tiempo extraordinario 

pues está más que conversado ese tema de que tiene que ser una necesidad. De 

tiempo este fuera el horario la mujer. En zona marítima también se está 

reforzando la partida de años, este de atribución por año servidos también de 

335000 es igual para ajustarlo por el estudio que se hizo en noviembre. 

Mantenimiento de edificios igualmente se está reforzando esta partida de esta 

retribución por años hervidos y también ahí se está incluyendo el tema del 

servicio de agua en puerto Paquera. Recordemos que eso fue un. Un. Proyecto 

que no estaba contemplado entre el presupuesto ordinario porque fue un 

proyecto que se asumió a finales del año pasado. Y ahorita teníamos que 

cancelar los servicios, que fue un acuerdo que tomó el Concejo Municipal en su 

momento, pero como no está contemplado y el monto es bastante elevado 

durante el año para poder este asumirlo, estamos modificando para poder tener 

ahí el remanente para eso y también tenemos un tema del año pasado con el 

ascensor que está dañado y que pues es una necesidad más que arriba está la 

oficina de atención al adulto mayor, entonces tenemos la necesidad de poder 

este reactivarlo nuevamente, habilitarlo para que las personas puedan subir a la 

segunda planta. Y luego el desarrollo urbano. Igualmente estamos. Ah, bueno, el 

desarrollo urbano estamos reforzando la parte de jornales. Eso es porque el 

ingeniero de desarrollo urbano tiene una programación de arreglar algunas 

parrillas, algunos puentes que les están dando una mejor ahí paulatina y todo lo 

demás. Entonces solicito que se mantuvieran forales ocasionales para hacer 

estos trabajos, que son manuales, verdad? Y en unidad técnica se está 

reforzando la partida. Prestaciones legales, para cancelar la liquidación del 

compañero Juan Gabriel, que salió el año pasado si el año pasado y también 

tener ahí la previsión porque ahorita el compañero Ulises Molina está. Con un 

permiso sin gozo salarial. Pero él en algún momento va a regresar y hay que 
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liquidar al compañero, pero tú estás haciendo la suplencia entonces. Igualmente, 

para no tener que estar modificando una modificación, muchas modificaciones, 

pues lo que representan es una mala planificación. Entonces necesitamos estar 

haciendo esa previsión de esos duros que ocupamos para para dentro de 2 

meses por acá, entonces esa sería la modificación es por un monto total de 33 

007620 colones con 0 céntimos.  

 

 

La señora Lidianeth Rojas González, concejal suplente, comenta: Buenas 

tardes compañeros y a las personas que lo ven por la plataforma. Bueno, es muy 

interesante esta esta modificación porque se están abarcando muchos puntos 

que. Que se debe de asumir, con demasiada. Importante. Pero aquí hay varios 

puntos que en los cuales quiero manifestar que estoy en desacuerdo. Por 

ejemplo, en el punto de.  La descripción al ejercicio liberal de la profesión se le 

va bueno, está destinado, ahorita tienen disponible de casi 17000000 de colones, 

se le va a aumentar, entonces yo le 150000 colones está bien, sabemos que 

como el derecho corresponde se debe hacer porque las personas que se les va a 

reconocer esa prohibición lo ameritan. Pero estoy completamente en desacuerdo 

de que se maneje de esta manera, porque que se maneje de esta manera, sí la 

ley lo exige correcto. Así es igual que la ley exige. A todos los funcionarios de 

esta municipalidad se les paguen lo que son ajustes salariales y desde julio del 

año 2021 al 31 de diciembre del 2023 no se ha reconocido su pago. Entonces 

para mí es completamente injusto. Inmoral de que funcionarios que han dado. 

Vida, alma, cuerpo, corazón a esa. Institución que quiere. Años de estar 

trabajando para esa institución no se les haya reconocido este pago. ¿Correcto, 

entonces, qué es lo que pasa? Acá compañeros, yo en este momento yo soy 

suplente, pero los hago. Les hago un un llamado. A que no seamos injustos y no 

seamos irresponsables. ¿Por qué? Porque aquí sí se ve padre beneficio a 1 se 

tiene que pagar a todos. Entonces ese es el primer punto que no estoy de 

acuerdo en la modificación. Si ustedes lo tienen a bien sería tomar un acuerdo y 

solicitar se quite. Se quite en su totalidad y cuando una modificación baje aquí al 

Consejo abarque el 100 por ciento de los funcionarios. Bueno, por ahí ese punto 

también me queda una duda, me genera una duda con respecto al tema, lo de la 

caja verdad? ¿Porque ya es un tema un poco viejito, de cuál de cuál es el 

Consejo tomó un acuerdo que se inicia una investigación para que las personas 

responsables devolvieran ese dinero a la institución? En el primer momento se 

hablaba de 12000000 y algo sé que se hizo un arreglo de pago, pero ya con ese 

aumento que se le va a dar la la suma aumenta 15000000 y medio. ¿Sí, pero 

por qué tantos tantos intereses? ¿O sea, si eran de 12000000 estamos pagando 

casi 4000000 de más de solo intereses?  

 

 

Natalia Arroyo, hacienda y presupuesto, comenta:  Okay, vamos a ver 

sobre el primer punto, como encargar presupuesto, cumplo con mi 

responsabilidad de atender a lo que mi Jefatura me indica sobre el pago de El 

retroactivo de prohibición. Soy funcionaria también y estoy totalmente de 
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acuerdo que a nosotros, los funcionarios y se nos cancele retroactivos, verdad? 

Aparte, encargada también, ahorita soy funcionaria, sin embargo si comparo el 

monto global del pago retroactivo. Hoy la prohibición, pues una diferencia 

significativa, el pago retroactivo. Yo sí les recomendé a los compañeros hacer el 

estudio primeramente para saber cuánto es y para saber de dónde o cómo 

podemos ir atacando ese compromiso que tenemos, porque es un compromiso, 

ahorita tenemos digamos que las cuentas municipales sanas, pero tenemos un 

compromiso que asumir y es bastante elevado, entonces no es algo como que se 

pueda hacer por una modificación. No tenemos 40000000 para modificar. 

Entonces ahí, o sea, es un tema que hay que atenderlo. Sí, claramente como 

funcionarios que digo si se atienda por favor, pero es algo que hay que verlo 

más con un país, sentarnos ya a la parte financiera para ver de dónde salen esos 

recursos. Sobre el segundo, bueno, en ese caso verdad de la prohibición sobre el 

segundo punto de lo de la caja, yo desconozco la parte legal porque no es mi 

área. Sin embargo, tengo que prevenir la parte presupuestaria porque si no 

cancelamos esos montos estaríamos en Estado morosidad y eso perjudica a los 

funcionarios porque no podría ser atendida, verdad? Con la necesidad. Además, 

la parte presupuestaria es la aprobación de de de documentos. Entonces, más 

allá de la parte legal, yo lo único que sé ahorita es que tenemos un compromiso 

con la caja de mes a mes, pagar esos 190000 colones que sé que es como un 

arreglo de pago que se tiene, pero recuerden que. Inicialmente lo que habíamos 

pagado eran 2000000 de colones. Fue el primer pago que se hizo y luego se hizo 

el el compromiso de pagarlo mes a mes los 190 hasta que se definiera la 

situación, entonces ahorita no tenemos asesoría, no puedo yo determinar si 

dejamos de pagar o no porque vamos a morosidad.} 

 

 

La señora Elsie Garita Flores, concejal propietaria, comenta: Bueno, 

buenas noches a todos, Natalia, yo pienso que tal vez no tenemos los 40 o 

48000000, que es lo que se tiene que tener, pero yo me acuerdo que doña IRIS 

no le no se le pagó a un solo trato. Perfectamente se puede hacer que se paguen 

10000000 y se le da un poquito a cada funcionario otros 10000000 o 20000000, 

mitad y mitad o 24000000, no tiene que ser todo de un solo, pero sí De hecho 

no, no se puede hacer, pero no se ha hecho nada al respecto. Oky  entonces es 

el punto que se le va a pagar el retroactivo a una funcionaria cuando cuántos? 

Dígame cuántos funcionarios más están atrasados y con mucho más tiempo 

estamos hablando desde el 2021 hasta el 2023, Discúlpeme, pero la compañera 

cuando entró. Que tiene meses, 1 año no tiene el año bueno, digamos que el 

año. Entonces el retroactivo tal vez de 1 año o de 10 de 10 meses o no sé, y el 

resto de compañeros que tienen un montón de tiempo más y no se ha hecho 

absolutamente nada para pagarles ese retroactivo. Entonces es esa parte,  Lo 

que no estamos de acuerdo no es que no se le pague este a la compañera que 

esté. Hay otros que están antes. 
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Natalia Arroyo, hacienda y presupuesto, comenta:  Sí. En sí, en ese caso, 

como te digo yo estudiando. Yo soy antes y soy funcionario, lo que pasa es que 

yo sé cuánto se le debe a Glenda en ese momento, yo sé que se le debe millón y 

resto, pero yo no sé cuánto se le debe a los funcionarios para decir que podemos 

o no podemos atender y fue lo primero que le dijo a los funcionarios algunos que 

se acercaron a mí, yo no puedo resolver nada, De hecho no soy yo la que lo 

resuelve, es un grupo que tiene que sentarse conmigo para ver de dónde van a 

salir los recursos, pero yo no puedo ni siquiera decirles Ay o no hay, porque 

ahorita no sabemos cuánto es, entiende para poder iniciar. A darle forma a ese 

compromiso, que es un compromiso que tenemos que atender, lo primero es 

saber cuánto de lo que se debe. Y ahí tomamos la decisión. Bueno, se va a hacer 

en dos tractos, 3 Tractos, cuatro Tractos, se va a cumplir con el compromiso 

porque se debe x cantidad de millones, pero ahorita usted me dice, por qué no 

se les ha pagado? ¿Porque ni usted, ni yo ni ninguno de aquí sabemos cuánto es 

lo que se debe, sabemos que se debe, pero no sabemos cuánto, entonces cómo 

lo vamos a empezar? a compensar, cómo lo vamos a empezar a. Pagar. 

 

 

El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, concejal propietario, comenta: 

Bueno, buenas tardes, y con todo el respeto que si usted es una funcionaria y 

ustedes pues en base a lo que hay. Pero vea qué fácil abiertamente que el último 

día sabe cuánto es. Entonces nunca destacó el tiempo para hablar con los 

funcionarios de aquí mismo para ver cuánto es ahora. Aquí se hizo una reunión. 

¿Con la ANEP creo que fue, también estuvo hasta Jorge Villarreal, tuvo también 

esa vez estuvo dona Ir todos los funcionarios para ver cuál puede ser hace 2 

años, cómo va a ser posible que en 2 años no vayan a tener un monto? ¿Cuánto 

se le debe a los empleados aquí entiende, oiga, veo que es algo totalmente 

absurdo, absurdo que como quiera hace cuánto le está viendo a usted, verdad? 

Como no vana saber por Dios, entonces quién sabe aquí las cosas o cómo es 

eso, o sea, a mí. Claro, esa esa situación de que de que estoy aquí no sabe 

cuánto se le debe a fulana de vacaciones, tampoco se sabe nada más se le dan 

tantos días y ya, o sea, yo veo que la cosa no así ahora el seguimiento de esto 

dónde está, ya sabes que nos reunimos aquí creo que solamente funcionó y eso 

que metió abogado, si mal no me recuerdo doña IRIS, si no yo no estoy en el 

acuerdo, aprobar eso, si usted llega y me saca eso es recreativo, de esa gente 

con mucho gusto yo le puedo aprobar a usted lo que es lo de la caja, cosa que 

también es una bronca porque. Quedamos mal, nos ataron mal a nosotros, que 

éramos repugnantes toda la caja y ahora los los que hicieron todo el el daño, la 

caja, están felices y contentos. Nosotros aquí viendo a ver qué hacemos, cómo 

solucionamos después de que quedamos más supuestamente nosotros, verdad? 

Por ver esas cosas de la caja, entonces no. Todavía no lo he terminado. Esto es 

a lo que yo voy. Agradezco. Yo le puedo aceptar a usted eso siempre y cuando 

seamos parejos. Seamos parejos, quítenme todo eso ahí de esas anualidades de 

esos funcionarios y cuando estén los metan la modificación solamente con los 

funcionarios y para todos, sí, pero yo no, yo no voy a probar eso para para 
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fortalecer a unos y a otros que quieren desde el año 20 para atrás, que se le 

está enviando reajustes YY no se les va a dar un 5. Gracias. 

 

 

Natalia Arroyo, hacienda y presupuesto, comenta: Ya se me olvidó que iba 

a decir hoy. Ah, OK, sí, hay una debilidad que yo creo que todos nos conocemos 

porque lo trajimos acá a la mesa. La institución lo tiene encargado de Recursos 

Humanos. Y muchas veces muchas cosas se hacen porque uno mete la cuchara. 

Porque uno asume cosas que no le corresponden, pero para que avance. La 

institución lo tiene encargado de Recursos Humanos, por él no tiene quien le dé 

seguimiento a esas cosas, no es buena notificación y yo creo que y es bueno que 

se Levante la voz y pues que obviamente se asuma y que le den seguimiento y 

que empecemos a acercarnos a ver cómo se resuelve, porque es un 

compromiso, pero el tema de las vacaciones los llevan como apoyo y sí ese tiene 

un control de cuánto se le debe a cada a cada funcionario. La vez pasada con 

ANEP se sentaron en la mesa para ver el tema de la escala salarial, hoy ya lo 

tenemos la escala salarial actualizada. Que recordemos que el año pasado ni 

siquiera eso teníamos, hay un. Hay un retroactivo que es de años anteriores, 

que era un porcentaje muy bajo, que yo siento que eso se puede ir cancelando 

porque es es bajo, pero tenemos una diferencia alta entre el 2022-2023, que es 

la escala que estamos ahorita actualizada, verdad que hicimos un gran esfuerzo 

para poder llegar a esa escala, poder justificar de poder tenerlo hoy en las 

planillas de paz, pero como les digo es es algo que tienen que sentarse gente a 

verlo. Para poder sacarlo. 

 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

Tengo una pregunta, Natalia, esa. ¿Esa es el cuento, esa sí de de Recursos 

Humanos, no lo ha probado la Contraloría? 

 

 

 

Natalia Arroyo, hacienda y presupuesto, comenta: No, esa fue dentro de 

las plazas prioritarias que incluyeron que se incluyeron en el presupuesto. Pero 

la contrariedad se probó entonces. De ahí nace ahí. Hay una gran razón a la una 

gran respuesta a la pregunta que hacía don Carlos, por qué no se ha resuelto. 

Por qué no hay quien se agarre con ese tema hasta que lo saque. Y aquí 

tenemos que hacer los mismos de siempre, que somos los que nos echamos 

unas broncas encima para que la cosa resulte 

 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

pero por lo menos el problema no nace aquí, nace en la Contraloría. 
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Natalia Arroyo, hacienda y presupuesto, comenta: nace en la necesidad 

institucional. Y ahora que Don Carlos decía yo no le aprueba , recuerden que no 

soy yo ala que se lo aprueban, es a la institución. Yo hago mi labor de 

presentarles el documento completo. Si ustedes tienen una justificación, toman 

un acuerdo de que se excluya esa parte, yo con gusto la exclusión. ¿Por qué? 

Porque ahí no solo van a prohibición, ahí van cosas importantes para que el 

presupuesto continúe, entonces ustedes tienen una justificación, toman un 

acuerdo y se procede. Yo continúo con el trámite, al final no es a Natalia la que 

le van a aprobar la modificación, esa es el funcionamiento de la institución. 

 

 

El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, concejal propietario, comenta: 

este no nada nada más para comentar para vea. Digamos ustedes, bueno que se 

ocupa de él, que pasa el seguimiento, pero es que vuelvo a la desigualdad, la 

veo aquí a como hubo gente que pudo ver eso de estas bueno, de esos pagos, 

de estos personajes, pues tiene que ser parejo, insisto, tiene que ser parejo 

ahora de dónde es este, que somos nosotros los mismos, por qué, pero nosotros 

tenemos contador, tenemos tesorero para ustedes, por supuesto también así 

sean los mismos, pero hay que verlo por parte por partes iguales, a quién vamos 

a traer, lo vamos a traer este puta ideas que nos vayan a doble de eso no es 

culpa de la Contraloría, es un buen a nivel nacional, no sé qué. ¿Que no 

aceptaron lo de esas plazas? Pero antes de eso, pues has trabajado con la 

misma gente aquí, entonces por eso no estoy en ese acuerdo, ahora no le 

sacaron acuerdo, yo diría que se haga nuevamente, bueno, lo que es el caso de 

sacar eso, sacar eso, me me meto con un punto. ¿Por qué? Porque con todo el 

respeto que usted se merece haber mandado sin vueltita en el en el de ello, los 

acuerdos aquí desgraciadamente lo digo, no se cumplen ni se les da 

seguimiento, Entonces creo que para dar el seguimiento sí. Cómo le damos 

seguimiento a unos cuantos empleados y a otros no me entiende, y menos en la 

escala que viene de arriba para abajo. Por eso yo pienso que a veces lo lo 

incluimos en hay un extraordinario. Un día de estos creo lo incluimos. Hay que 

hacer extraordinaria en sí, lo incluimos en esta extraordinaria, ya que en un 

documento donde se desagregue nuestros documentos, nada más, no importa 

usted que. 

 

 

Natalia Arroyo, hacienda y presupuesto, comenta: Al final será hacer un 

solo paquete porque hoy, mañana o pasado mañana o dentro de 20 años hay 

que cancelar. Porque son compromisos que vamos a ir arrastrando.  

 

 

El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, concejal propietario, comenta: Por 

eso no, no, yo estoy de acuerdo, yo estoy de acuerdo, pero. 
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Natalia Arroyo, hacienda y presupuesto, comenta: Poco a poco este 

tenemos que ir sacando porque no, como les digo, no estamos. No tenemos la la 

cancha limpia, hay mucha cosa que atender y hay que ir abriendo. ¿Cómo se 

resuelve? Yo procedo conforme al acuerdo que ustedes tomen y a mí, como les 

digo, no solo va a la prohibición, van muchas cosas entonces. Avancemos.  

 

 

El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, concejal propietario, comenta: Yo 

le voy a decir a usted una cosa siempre el funcionario el funcionario siempre es 

es motivante y para ser motivado pues tiene que estar en pago para que esté y 

de su su buen, entiendes a tener, le pagan todo lo justo, lo que es el progreso, 

más ganas, así hay un montón de cosas. Entonces para mí mi posición va a ser 

esa, rechazar esto para que le haga esto y lo devolvemos, pero cuando alguien 

lo rechaza, devolverlo para que le haga lo que lo que tiene que hacer, el anexo 

que tiene que hacer nada más. 

 

La señora Damaris Cajina Urvina, concejal suplente, comenta: 

Compañeros, yo pienso que también sería este, tal vez no rechazarlo, porque lo 

que hace generar es es el trabajo, o sea, no avanzar en ese proceso, si no sería 

pedir administración un estudio para hacerles también frente a los pagos 

reductivos de los de los que están pendientes, no es este decir no, porque y 

entonces estamos aquí como trabajando y no avanzando Sí, yo yo le yo le yo le 

entiendo. Sí, no, yo le yo le entiendo el hecho de igualdad, o sea, no se le está 

negando a que se le vaya a pagar. Bueno, eso sería este mi punto de vista.  

 

 

La señora Lidianeth Rojas González, concejal suplente, comenta: bueno, 

compañeros, acá hay otro punto que también me preocupa es necesario. Este no 

es el hecho de tal vez decirlo, que lo quiten, porque si es necesario. Pero me 

preocupa el punto de que a las indemnizaciones le estén dando 2415000, OK 

algunos, un recurso que ya está declarado con lugar y hay otros que vienen, que 

están, que están en camino de vamos a seguir haciendo fiesta con los recursos 

municipales. O sea esta, esta administración esta porque viene una nueva que 

muchos continúan, pero esta administración más de creo 34000000 de colones 

contando con lo de doña IRIS, porque doña IRIS tuvo que ir a distancia judicial 

porque nunca le quisieron reconocerlo que por derecho le corresponde, más de 

34000000 de colones se ha pagado por un gran porcentaje. Por inoperancia por 

no querer dar información pública, porque la mayoría de estos recursos de 

amparo es porque esta administración quiere ocultar la información y no, y lo 

traigo a colación. ¿Por qué? Porque yo tengo notas vencidas desde julio del 2023 

que a día de hoy no me han contestado, pero mi finalidad no es afectada. Las 

actas municipales, simple y sencillamente algo es llamado y el recordatorio que 

yo Lidianeth Rojas González, siendo consejero, no le dan la información. Ahora 

imagínese a los municipios que pertenecen a este distrito y aún así queremos 

darle una partida de casi 2000000 y medio para seguir aplaudiendo, porque sería 
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aplaudiendo la inoperancia y el y el tratar de ocultar información que es pública. 

A veces se nos olvida que la información es pública. 

 

 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

Yo lo veo, en esta administración hemos tenido un cambio de secretarias que es 

horroroso y entonces la la muchacha no tiene o no ha tenido la secretaria, la 

Secretaría, la continuidad para estar para estar contestando todas esas cosas. Mi 

amor así lo veo. 

 

 

El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, concejal propietario, comenta: 

Agarrar las palabras que dijo el compañero. Jacob, lástima que hoy no está aquí. 

Que paga dinero,  Que salga de la municipalidad. No sé si se sacó de acuerdo que 

cada funcionario fuera responsable. Recuerde que el compañero mencionó una 

vez aquí a mí me gustaría que cada funcionario fuera responsable de eso. ¿Por 

qué? Porque hay muchos recursos que se han tenido aquí. Como decía el 

compañero Francisco una vez que había que poner Las Palmas en remojo.  

 

 

La señora Lidianeth Rojas González, concejal suplente, comenta: bueno, 

voy a repetirlo. Bueno, muchas de las notas que me pidieron no las he pedido 

certificadas, las he pedido simple y sencillamente a la administración que quiero 

traer a colación con esto que no es responsabilidad de Secretario, es 

responsabilidad de la administración porque no me la ha brindado doña Vicky, no 

es que yo quiera venir a buscar culpables, Simple y sencillamente no quiero que 

sigan jugando con los recursos de. Validar, o sea doña VI, que cómo podemos 

llegar ya casi al margen, rondando los 40000000 de colores que se ha pagado por 

falta de respuesta, por falta, por capacidad de contestar, por no llegar a un 

acuerdo, por ejemplo, en el caso de doña Iris, según donde es lo que se le pagó 

porque esta administración nunca le quiso pagar, lo que echa por derecho le 

corresponde. Entonces no es el hecho de venir a buscar por padres, lo que 

queremos es buscar soluciones y como dijo el compañero Carlos, ya es hora de 

que los funcionarios que están siendo e Inoperantes. No me voy a referir 

directamente al Internet de funcionarios. ¿Por qué? Porque el funcionario tiene la 

obligación de que si yo le solicito la información entregármela, pero qué es lo que 

pasa que no se entrega. El hecho es que no se entregan a mí y yo tengo le puedo 

traer a la mesa cuatro 5 notas vencidas, pero mi mi finalidad no es no es afectada 

las arcas municipales nada más, eso es lo que quiero que quede claro, gracias.  

 

 

Natalia Arroyo, hacienda y presupuesto, comenta: Sí, no, yo me iba a referir 

yo. Me iba a referir, era más que todo a eso, verdad? Tanto la parte 

administrativa como la Secretaría del Consejo se ha visto implicada en esto, 
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verdad? Y creo que todos tenemos que ponernos, en fin, las barras de remojo, 

verdad? Porque este recurso de amparo 402500 que tenemos que cancelar fue 

porque Jorge Pérez Villarreal pidió la copia del expediente del concurso de de 

auditoría en su momento y no se le entregó. Entonces no podemos decir Ah, fue 

fulanito, zutánico estaba en la Secretaría del Concejo. ¿Entonces seamos un poco 

más este, pongamos la balanza, verdad? Estamos fallando casi todos los 

departamentos, le incluyo. Yo trato de sacar información lo más rápido posible 

por lo mismo, porque a veces estamos saturados, pero. ¿No le estoy diciendo que 

fue el compañero, simplemente fue ir a Secretaría en su momento, De hecho, 

esto fue del año 2022, verdad? Entonces este para que veamos que pues casi 

todos los departamentos estamos incluidos acá y pues es bueno que. Que se 

resalte eso para que tomemos la responsabilidad del caso y pues tratar de de 

cuidar a la Hacienda Pública, verdad que es la que se ve más afectada.  

 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

Sí, al ser las 5:50. H, hacemos un pequeño receso de unos de unos 10 minutos. 

 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

Buenas tardes, hacer las 5:57 H reanudamos la sesión. Vamos a tomar una. No 

me acuerdo tomar un acuerdo. 

Una vez analizado se toma un acuerdo. 

 

 

 

-Audiencia a los adultos mayores, Lidieth Luna Lizano y el señor José 

Ángel Hernández. 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

Buenas tardes, le damos la bienvenida a Lidieth Alfaro luna y a don José Ángel 

Hernández. ¿No sé quién tiene la palabra? 

 

Lidieth Luna Lizano, adulta mayor, comenta:  Agradecerle por atendernos, le 

traemos bueno dos cartitas esperando que ustedes nos puedan ayudar ya esto lo 

habíamos hecho. Al intendente y nunca nos dieron respuesta de pregunte, 

pregunte, pregunte al final al como a los 3 años nos mandaron una respuesta de 

con alguera, entonces hoy decidimos este la Junta venir directamente al Consejo, 

a ver si ustedes nos pueden ayudar porque por el otro lado ya no, no. Tenemos 

dos cartitas, una es. Bueno. Se se la llevó a quien este quiero una recibido y 

entregarle a la otra. 

Literalmente dice así: 
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Lidieth Luna Lizano, adulta mayor, comenta: En la otra cartita es bueno igual 

con el saludo de todo igual lo que les estamos pidiendo es la donación de 45 sillas 

y cuatro mesas grandes. Nosotros tenemos ahí unas banquitas en madera que 

son parte de la Iglesia, que están en muy mal estado para para los adultos, más 

que ya la mayoría. Somos bastantes adultos con discapacidades y a veces nos 

ayudan con esa otra cosita que es muy importante para nosotros. Y aquí ven para 

las sillas y las mesas, les traemos una factura proformas por aquello de que lo 

tomen en cuenta. 

 

 

El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, concejal propietario, comenta: 

Bueno, yo me acuerdo José, en una reunión que estuvimos aquí con usted algo 

hablamos de esas alcantarillas que iban a mandar. A ver, porque creo bueno que 

hasta me dieron un acuerdo, pero no creo que iba a ser básicamente para 

cuachas, digo alcantaría hacer un convenio para para eso, cosa que es de una 

entrada y la Canciller que las tenemos sobradas aquí. Yo lo que veo aquí es que 

tal vez sacaron un acuerdo para esas alcantarillas, para que el señor Intendente 

le dé esta viabilidad al señor ingeniero, para que vaya el líder que ponga las 

alcantarillas, que eso es un rato, nada más. 

 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

Pero también se les pidió que que hicieran un acuerdo con la municipalidad de 

este el Convenio. Perdón, un convenio. ¿No han hecho todavía ustedes?  
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Lidieth Luna Lizano, adulta mayor, comenta: Si les puedo contar un poquito 

hoy, cuando estaba yo ya los recité de que hoy teníamos la sesión la Presidenta. 

El problema que hemos tenido nosotros es que Presidente se nos disparan solos y 

un Presidente no es una Junta. la Junta son todos los miembros, el Presidente es 

el sabemos que es el apoderado, pero. No es el que tiene todo el derecho de 

actuar solo entiendo que no sé tiene, sería nosotros. Si ustedes son el Concejo los 

me imagino que es Ulises o Jenny, la invitaron a ella sola a una reunión. Entonces 

yo le dije, por qué no invitan a la Junta si la Junta es importante y la Presidenta 

está por un lado con el otro grupo. Entonces les digo por lo mismo, verdad? 

Porque nosotros como ya no tuvimos contestación. Todo ha sido negativo con la 

otra gente, entonces vinimos al Concejo. A ver qué ayuda nos pueden dar. 

 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

¿discúlpeme con cuál gente? 

 

 

Lidieth Luna Lizano, adulta mayor, comenta: Y esa no sé si era con Ulises, 

pero sé que estuvo el señor Barbosa hay. Que ustedes entonces se mandaron a 

invitar a la presidenta a una reunión, pero ella no invitó al resto de la comitiva. 

¿Entonces yo le dije, por qué no invitó? Yo les he mandado audios y todo de que 

para hoy teníamos la sesión y los puntos a tratar y todo, y ella me dijo que no, 

que ya habían hablado, es que no me dijo con quién fue nada más me dijo a mí 

me invitaron sola y yo creo que eso no puede ser así. Si se invita es a la Junta 

con exactamente. 

 
 

La señora Jenny Jimenez González, viceintendenta Municipal, comenta: 

Sí, buenas noches. Este sí, nosotros hemos venido. Buenas noches, la intención 

de la administración en conjunto también con el Concejo Municipal, es que 

ustedes muy bien, saben que ya también hay un un fondo de por medio del este 

del proyecto Caldera que se contempla digamos un monto de 11000000 de 

colones, el cual tenemos que ir ya caminando. Sobre ese proyecto, para saber 

cómo y analizar de qué manera se puede ir este dándole seguimiento para que se 

pueda ejecutar el proyecto. ¿Cuál se le se le va a asignar, digamos, este monto? 

Sí, en efecto se le invitó a este a Maryori, que es la presidenta Maryori tendrá la 

disposición y ella es la apoderada generalísima y ella tendrá la disposición o 

contará ella con su anuencia si ella viene sola o invita a este. A los miembros de 

la Junta, no necesariamente. Hasta donde nosotros hemos consultado tiene que 

ser toda la Junta, ella sabrá a quién invita y ella pues enviará y este. Dispondrá 

de eso y luego lo este llevará a la Junta, pero en este momento no se puede estar 

trabajando con tantas personas en esos la representante de la asociación 

Smartgery y con Maryori vamos a seguir tratando.  
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El señor Francisco Barboza Jiménez, concejal suplente, comenta: 

Gracias señor Presidente, compañeros talvez alegar a  lo que comentó este 

Jenny. Bueno, yo estuve aquí porque he estado todo el día YY participé de la 

Unión con Maryori y lo que se le hizo fuertemente instala. Principalmente a seguir 

el trámite para el Convenio, el Convenio que se requiere. Directivos últimos, la 

última mayor o asociación adulto mayor con el con la municipalidad, para este no 

solamente invertir los 11000000 que están están en disposición para este 

proyecto, sino de más ayudas, alcantarillas de. Puede ser de llenar el lote donde 

se va a construir, limpiar incluso este los mangos y avanzar en esos proyectos. 

Esa fue, digamos, la lo que tuve aquí escuchando y se le orientó propiamente a 

eso que hay que dar seguimiento. Al convenio, Convenio que se requiere porque 

la municipalidad puede picar un poquito, la municipalidad no es una una empresa 

privada de la patria donde quiera tiene tiene procedimiento a seguir. En este caso 

los 11000000 tienen que ser orientados en desarrollo de ese proyecto, la casa de 

un adulto mayor y si ahora no, ahora, si no se habló en la reunión pasada, en el 

también tuvieron presente sobre la importancia de ese Convenio. Entonces ese 

fue el tema como ayuda y con Maryori propiamente, que haya venido sola, no En 

virtud el ejercicio de ustedes, también como compañeros, más bien me parece 

importante que puedan integrarse, integrarse. Cuál es el procedimiento a seguir 

dentro de una dentro de una organización o asociación desarrollo, en este caso 

una asociación o cualquier organización. Se requiere que en en sesio en reunión 

se tomen los acuerdos para. Las gestiones, ese procedimiento. Entonces, si 

ustedes tomaron el acuerdo en una reunión, ella fue venido, sí, también pudo 

haber venido. Si se le invita directamente a como Presidenta, eso no, eso no. 

Cómo decir no, no, no debe ofenderse ni debe incomodar, porque el propósito es 

el proyecto, es el proyecto, no es ninguna otra cosa, sí, pero gracias, señora 

Presidente. 

 

 

La señora Elsie Garita Flores, concejal propietaria, comenta: 

Este  a mi parecer, digamos, yo hallo que la invitación debe de ser al Grupo, a la 

asociación como tal, en el caso de nosotros, digamos a nosotros nos invitan al 

Concejo, el que vino bueno y el que no también, pero la invitación es al Concejo. 

¿Por qué? Porque ellos son un equipo, no es solamente la Presidenta, digamos 

aquí, digamos, para alguien solamente la Presidenta, no solo ella toma las 

decisiones, necesitan acuerdos. Entonces de mi parte, como parte de nosotros de 

municipalidad, para mí la invitación tiene que ser para la asociación en general, 

para la Junta, no, no sé cómo se llamará, verdad? Y ya el que venga o que no 

venga ya es cuestión de ellos y ya viene solo la Presidenta. La invitación de 

nosotros se generó como tenía que ser, digamos a mi parecer, ese es mi punto 

de vista.  

 

 

José Ángel Hernández, adulto mayor, comenta: 
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Buenas tardes para. Trae. Mal gusto se los digo. Honestamente, yo soy yo, soy 

una persona muy, muy sincera para decir las cosas. Las invitaciones este de 

forma individual porque somos un grupo, tenemos personalidad jurídica. Yo 

pienso que con el perdón de todos ustedes, pero eso es una falta de respeto hacia 

el adulto mayor. Es cierto que ya es la Presidenta, pero el Presidente de ninguna 

organización tiene protestar para recibir las cosas. Las cosas se se deciden este 

grupalmente y entre a mí me parece que es de muy mal gusto eso porque este si 

si la señora Presidente viene aquí toma decisiones clave, para qué? Para que esta 

la Directiva no estamos haciendo nada. Yo te doy un respeto para eso. Eso por un 

lado, Por otro lado, es sí quiero ahondar en lo de las alcantarillas que hace tiempo 

venimos con eso de las alcantarillas y yo creo que es necesario este, Que 

digamos eso. Espero que me encienda. Los 11000000 de ley caldera, nosotros 

nos gustaría como construir algo ahí una casita o tener por lo menos un inicio. No 

tocarlos este No Tocarlos para alcantarillas ni para relleno para esas Cosas.   Yo 

le entendí a don Francisco, eso?Yo no sé. Talvez le entendí mal. Sí, sí, sí. Este eso 

es lo de las alcantarillas. Sí, nos gustaría porque es muy importante, es 

prácticamente la la la cara del del lote y se ve muy feo porque yo tendría que ser 

a este Grupo, este he venido luchando contra esas cosas y este me gustaría hacer 

eso, porque el elote muy bonito es una manzana. O sea, es que también metros 

cuadrados desde el 2009, donde ha estado por por 14 años.  

 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

Don Francisco lo dijo antes, esos 11000000 están ahí y vamos a tratar de. Tocar 

puertas para poder. Hacer un poquito más grande los 11000000 no le vamos a 

quitar nada, más bien vamos a tratar de de tocar puerta.  

 
 

José Ángel Hernández, adulto mayor, comenta: 

Este. En una oportunidad le dijo, dice que hicieron una cabeza a nombre del auto 

mayor y que le hiciéramos ahí en mi casa yo tengo mucha madera, podemos 

traer madera y hacer todas las cosas ahí, pero bueno, ahí no, no se dio este otro, 

que por ahí un chisme llegó de que los los rubros que le toca al Comité de 

Deporte hay un porcentaje, no sé si el 1 o el 2% para el adulto mayor, eso es 

más que nada. ¿Como pregunta, verdad? A ver si ustedes conocen de eso si lo 

averigua y nos indica, y toda eso.  

 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

Qué lástima don José Ángel, porque sí, sí, sí nos dieron tirados a preguntas antes 

yo hubiera investigado en punta Arenas y todo eso, pero.  

 

 

José Ángel Hernández, adulto mayor, comenta: 
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Yo lo creo que es muy importante, verdad?, a nosotros nos urge, lo que nos urge 

es averiguar y a ver si hay más plata para nosotros. 

 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

Está bien, yo les ayudo a averiguar eso. Pero pienso que aquí mismo, en la aquí 

mismo, en la intendencia, se puede averiguar eso no tan sabido. 

 

 

Lidieth Luna Lizano, adulta mayor, comenta: Nunca han sabido porque yo les 

he insistido. Es más, les he mandado perdón que todas las palabras. Sí, pero se 

le mandó cartas solicitando para buses. Eso es recreación para el adulto mayor, 

solicitando un montón de cosas y nunca nos dieron pelota en 4 años. Entonces 

ahí estamos. 

 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

está bien. Yo me comprometo, don José Ángeles, yo sé que la compañera es si va 

a salir. ¿Yo no sé quién más se puede comprometer a la a cómo se llama a la 

cabalgata, a cómo se llama a organizar esa cabalgata que usted quiere? Porque 

tenemos que que día con día. Pues tratar de de de que haya fondos en la en la en 

en en. Mayor. Pero para invertir ahí, para invertir, para invertir ahí. 

 

 

José Ángel Hernández, adulto mayor, comenta: 

Para nadie es un secreto que aquí cualquiera no tenemos, ese campus ferial, no 

tenemos un salón comunal. Y hay que hacer esa esas cosas donde ha ido un lugar 

adecuado para hacer y ahora ir el verano es perfecto. 

 

 

El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, concejal propietario, comenta: 

Primeramente, o sea mis compañeros vamos por partes libres, ahora las platas 

que venden de la ley caldera, usted a poner la prueba se aprueba porque va a un 

proyecto desde aquí y este proyecto es específico para eso, me entiendes, Dijo si 

era para la Casa de Del adulto mayor que lo presentó la compañera doña Vicky, 

que el cual nosotros le apoyamos es directamente para eso, nada más se toca en 

estos momentos, si esa trata, adentra e inmediatamente se le pasa a la 

asociación del adulto mayor y construyan eso. Sí, no, no, yo tengo el. Proyecto 

bajo el proyecto que tienen para ahí va, porque segundo igual este hay que hay 

que empezar a mover. Eso porque creo que también hay otros dos proyectos de 

la ley caldera 1 que metimos la compañera del salon pochote del Muelle Pochote 

y otra calle y valla azul, que está lo del y un mallado que hay por ahí, igual que el 

de vainilla. Entonces tiene que salir estos dos que vienen rezagados y después 

salir el de El de adulto mayor. Tercer es de las alcantarillas compañeros, nosotros 

tenemos la potestad de sacar un acuerdo ya de que se vaya que vaya el 
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ingeniero. Que se obviamente sacar que vaya, que me y que ponga esas 

alcantarillas y aquí ahorita tenemos 3 bajo. Puede llegar llevar la cantidad de que 

sacamos. No me acuerdo ahorita mismo y que nada más que que al señor 

Intendente que pues que disponga el ingeniero que vaya y lo ponga después 

hubo un reglamento del convenio. Totalmente de acuerdo, pero para otras cosas 

digamos que ya se va a hacer más, más grande como ese porcentaje. ¿OK? Si si 

hay un convenio, pues ustedes están dentro de su convenio y tienen derecho a 

ese 1 o 2% lo que sea el auto mayor. Pero el momento para una cantidad de 

cuestión de sacar un acuerdo para ir a poner cuatro 5 alcantarillas donde están 

votadas aquí es más bien y teniendo usted bajo escucha yo que está muy 

agarrado el pelo, no sé compañero, si ustedes quieren gustan, tomamos un 

acuerdo, que se le pase al señor Intendente, que hable con el ingeniero, vaya, 

mire que ponga esas alcantarillas.  

 

 

La señora Lidianeth Rojas González, concejal suplente, comenta: Bueno, 

compañeros para reflejarme al referirme un poquito al respecto lo que habló doña 

Jenny respecto al comentario de ella, pero no lo avalo ni lo apruebo. ¿Por qué? 

Porque ella dijo textualmente que ella se va a seguir comunicando directamente 

con el poder a Generalísima bueno. Respecto a ese tema, siento que está fuera 

de lugar. ¿Por qué? Porque como sabemos estas dos personas que son adultos 

mayores, no olvidemos que todos vamos para ese mismo lugar, todos vamos a 

ser adultos mayores en algún momento. Más bien invito a la administración de 

que se tome en cuenta a toda la asociación de adulto mayor para cualquier 

gestión, decisión o medida que se pueda tomar. ¿Por qué? Porque para nosotros 

sería muy fácil entonces decirle a doña Jenny que no le damos la palabra porque 

la podemos generalísimo Ulises, no ellos. Entonces a veces hay que tener un 

poquito de cuidado porque me pongo en el lugar de ellos y tal vez ellos se 

pudieron haber sentido mal por ese comentario porque se van a referir solamente 

directo a ella y ellos estarían valiendo nada y no es así, aquí estamos para 

defender y levantar la voz por cada una de las categorías, ya sea juventud, niñez, 

adolescencia, adulto, mayor en general. Entonces nada más quería como agregar 

eso. Gracias. 

 

 

La señora Jenny Jimenez González, viceintendenta Municipal, comenta: 

Bueno, si yo quiero me quiero referir nuevamente a eso, porque 1 no puede 

comunicarse con todos, ¿verdad? tiene que comunicarse con solo un 

representante, entonces yo lo que yo quiero decir es que Maryorie, este que es la 

representante y es la presidenta, será la línea de comunicación, ya tendrá 

también la potestad. De seas de invitar a todos o invitar a 1 o invitar a que ella 

considere, pero de la línea de comunicación debe ser una sola persona y nosotros 

nos estamos comunicando con Marcos y eso no quiere decir que estamos 

desprestigiando ni a don José, ni a jeta ni a ninguno de los dos, pero una línea de 

comunicación debe ser con una sola persona, con una representante y para 
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nosotros la representante. ¿Cómo apoderar generalísima es doña Marvel? Se le 

hace la invitación. A todas las selecciones. En este caso quien nos solicitó la 

reunión fue Maryorie, como en este caso solicitó la reunión. Yeita que incluso a la 

misma Maryorie yo le dije que si no se iba a presentar acá hoy y me dijo que nos 

la habían invitado, no sé si después la invitaron después de la reunión, pero ella 

me dijo que tampoco la habían invitado. Entonces muchas veces también viene 

Gita a reunión y nosotros le atendemos igual. Y en lo que este se refiere a lo la 

cabalgata, yo lo que recomiendo es que se forme un comité, porque no nos 

podemos comprometer nosotros con una organización de una actividad de esas, 

sino que ellos pues traigan cuáles son las personas que van a encargarse y 

nosotros lo juramentamos y nosotros lo nombramos.  

 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

Sí ahorita yo lo que dije, yo lo que dije es que los apoyo, que los apoyo, que si 

usted me dice aquí está el Comité, yo los apoyo para sacar adelante esa. No, no, 

yo no tengo ni siquiera sé qué. ¿Pues cómo se organiza eso? Ni siquiera sé, pero 

sí yo los apoyo. Así es, así es. ¿Otra pregunta, Gita, dijo, Francisco, muy puntual, 

¿cuánto ha crecido esa asociación? ¿Cuántos adultos mayores hay en esta 

asociación? 

 

 

Lidieth Luna Lizano, adulta mayor, comenta: Ahorita hay como 30. Van 15, 

van 18, nunca van todos a menos de que sea una fiesta. Ahí sí van todos, pero 

hay varios nuevos. Hay como 5,6,7,8 nuevos y entonces 

 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

yo ya casi yo ya.  

 

 

Lidieth Luna Lizano, adulta mayor, comenta: Bueno, Ah, sí, sí, sí, usted ya 

está ahí nada más que no va. Yo quiero salir de una duda ahorita que estoy aquí 

porque si me voy me voy con esa duda y la cosa me gustan de frente. ¿Quién 

mandó la invitación? El Concejo o los de arriba al adulto mayor. Es la la en la 

reunión con Maryorie, por qué no 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

ella fue la que pidió. 

 

 

Lidieth Luna Lizano, adulta mayor, comenta: A ve, y ella dijo que la habían 

invitado solamente a ella. Entonces yo le puse en el Grupo y no porque está en la 

Junta. Ahí están todos los audios. Incluso me dijo que de lo que ya ella habló de 

las sillas a mí no me importa, porque el acuerdo no era que ella viniera, era que 
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yo soy la secretaria y ella por eso está mordida, porque como las cartas. Se 

hacen 

 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

Le voy a decir algo Gita porque no tratan de animar a creces porque por qué no 

tratan de animar asperezas. Yo veo que yo veo si algo como mucho. Que con 

todos los presidentes que han llegado hay como mucho roce. Me he dado cuenta, 

sí, señor, diga. 

 

 

José Ángel Hernández, adulto mayor, comenta: 

No es no es roce este tal vez falta de de experiencia, verdad este, Porque por 

cómo le explico al menos con Maryori hasta ahora existe esto, Yo que sepa, no sé 

si pues debemos comunicar yo en el Grupo de WhatsApp y todo eso va mal, es 

que hoy hoy sí me moleste yo un poquito con ella por esa situación, verdad? 

Porque yo creo que debe haber un poco más de comunicación. Es cierto que a ella 

la nombramos, ella no es adulta mayor, ella la notamos porque un joven tiene 

más voluntad, tiene un poco más de para hacer muchas cosas, pero eso no 

quiere decir de que ya haga cosas, que no nos comuniquen. Para eso está el 

Grupo ahí dice vea. Voy para una reunión de la municipalidad si alguno quiere 

acompañarme. Con mucho gusto. Para mí eso es correcto, pero cuando Gita hoy 

es el grupo que se que se acuerde, que no falte a la reunión a las 17:00 H de la 

tarde a la audiencia, ella inmediatamente pone y dice que no hay, no hay tal 

audiencia. Ahí estamos. Seguía viendo una reunión que la invita a los demás. Ahí 

están los audios. No estoy mintiendo de que a ella le gritaron una reunión y que y 

que ya ahí habló todo lo que había que hablar y que ya averiguó a ver, a ver si 

había una audiencia y que le dieron los demás que no había audiencia para la 

única mayor. ¿Entonces, dígame? ¿Este ya ahí no son cosas que que que más 

bien de lo que yo pienso, verdad que ella debe corregir y tomar en cuenta es que 

ella está en un grupo de adultos mayores que ya que ya es una mujer joven que 

debe haber comunicación y fluidez con todo, verdad? 

 

 

Lidieth Luna Lizano, adulta mayor, comenta: Por eso canapán nos 

recomienda toda la vida, nos ha recomendado que sea el Presidente sea un 

adulto mayor. Y yo le dije a él, pasé yo usted a Presidente, porque nosotros, esta 

señora no la conocemos, no sabemos ni de dónde viene ni para dónde va, 

simplemente Germán y la llevó para hacer manualidades y de manualidades. Ella 

era colaboradora y todo apenas entro a la Junta, sacó las uñas, pero fue de una 

manera. Ella no tiene experiencia y no es inteligente porque a mí me dijo que 

esos 11000000 de eso iba a ser para también ayudar con las alcantarillas. 

Entonces usted puede imaginarse en la clase de persona que es y como toda la 

vida, el roce que hay es que como yo soy la secretaria, el maestro de Bahía azul, 

que los de cobrar todos se comunicaban conmigo, yo igual le pasaba a todos mis 
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chiquillos o los veía en la calle. Los chiquillos están y tal y tal cosa. Y entonces 

ella llegó y yo era la coordinadora, porque la Junta me había puesto de 

coordinadora en Orotina, por cierto, y llegó y me sacó así, usted no es 

coordinadora y yo aparte, hoy estoy con una persona porque ella es muy amante. 

No me iba a poner a morirme. 

 

 

La señora Damaris Cajina Urvina, concejal suplente, comenta: 

Compañeros, buenas tardes para para mencionar algunos puntos. Considero que 

no es bueno subir cosas y hacer conjeturas de las personas y si no se no se tiene 

claro realmente el panorama no es tan. Siento que hay, no hay unidad en ese 

equipo, este lastimosamente lo que se presenta acá es este, es uno por un lado y 

otro Jala para el otro. Considero que tiene que que fomentarse más la unidad y 

haber más comunicación. La la la actividad que menciona este. Pienso que eso sí, 

como mencionaba anteriormente, tiene que ser formado por por el equipo de 

trabajo. Ya sea asociación de ustedes o este, o formar una función, un equipo de 

trabajo, porque nosotros podemos tener toda la intención, pero no podemos 

decir, vamos a organizarle la cabalgata al adulto mayor porque es mentirles. O 

sea, jamás no tenemos el tiempo, podemos tener el el la intención, pero no. No lo 

vamos a poder lograr. El compañero Carlos a mí mencionó sobre lo del dinero que 

se aprobó para para el adulto mayor, este sí, ese dinero. Digo que, si ya pasas 

directamente, pero eso tiene un proceso, sabemos que este pasa. Ajá hay un 

proceso, verdad? No es que se va a pasar directamente porque después no haya 

malos entendidos. Es que el Consejo me dijo que se los iban a pasar de una vez a 

la asociación. No es un proceso y tiene que ser. Y este para terminar. Esto que la 

los presidentes de la de la asociación que han estado. No son inteligentes. Siento 

que eso es muy denigrante y no se debería de de menospreciar a nadie, porque 

los que sabemos que son puestos a honoren y que nadie gana nada, entonces las 

personas que están ahí realmente hacen con todo el esfuerzo y todo el amor y la 

disposición para poder lograr algo, entonces no podemos denigrar a las personas, 

Como les mencioné, yo había estado en una actividad pasada y en ese momento 

yo puedo decir me. Sentí mal porque doña Gita en ese ese día, este usaba 

improperios y perdí palabras a los demás que estaban ayudando. Ahí eran adultos 

mayores y con medias. Y no podemos menospreciar a nadie. Todos vamos para 

acá, para para ser adultos. Entonces todos también necesitamos ser respetados. 

Para que nos respete. Y este lo digo porque son cosas que yo las vi, nadie me me 

vino a decir, sino yo las vi y considero que eso no es sano. Este lo menciono para 

que lo meditemos y que mejoremos para si realmente se quiere avanzar y se 

quiere lograr. Un proyecto y que sea en unidad y donde también podamos ser 

más apoyo de toda la Comunidad, no de Alfonso, eso sería mi aporte. 

 

El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, concejal propietario, comenta: 

Para mencionar ahí a la hora que de lo que está para doña Damaris De aquí más 

bien hablamos del adulto mayor. Más bien nosotros me iba por allá jugando en el 

año como siendo hoy. Más bien deberíamos de estar al frente de, hogar de 
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ancianos notas, pero ustedes digamos los otros mayores. Perdone, Carlos, es que 

me quite el chino y nada más bien tenga ustedes que trabajar. ¿Para hacer su 

propia casa, por decirlo así, nuevamente, a pesar de desde cero, entiendes? 

¿Entonces? Yo diría que más bien diría, sí, lo digo porque yo tengo mucha 

comunicación con el hogar del océano, de Nicaragua. Eso es como que yo le diga 

a usted que todos los que atienden ahí son, son adultos mayores de gente nueva 

que atiende entonces yo creo que la versión más bien debía ser al revés, pero 

desde luego lo que mencionaba eso, la cargata de domación aleatoria. Mucho 

como usted ha estado en la Comisión de fiestas, aquí todo y sabe que si cada 

organización o cada comité quiere hacer algo, pues que lo realice, que después 

habrá urgente por fuera que vamos a apoyar. Es obvio, me entiendes, pero 

abierto la idea que ustedes quieren hacer, lo realizan ustedes y la llevan ustedes 

adelante.  

 

 

José Ángel Hernández, adulto mayor, comenta: 

Es lo único que ustedes como gobierno local, pues tienen una parte muy, muy 

importante, ¿verdad? Para cualquier organización del del pueblo que tengamos el 

apoyo de ustedes, pero la idea es este, encabeza la organización, nosotros 

verdad? 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

Practicarles a bueno a ustedes dos Gita y a José Ángel ya los proyectos los tiene 

el todo porque no se ha sacado ninguno. Los tienen en las manos el ingeniero. El 

don Carlos y yo le dije que mejor me ayudar con eso ya eso ya él va a darle a 

darle forma y todos van a salir. Y todos van a salir en el mismo momento, no 

todos o probablemente sí, porque eso bueno, lo que son las paradas, eso se se se 

le paga a alguien que las haga y las instale, lo que es lo del mallado y la gradería 

de la de la plaza de Valle Azul y vainilla igual. Y lo que, porque la plaza está ahí, 

entiende la plaza, está ahí lo de lo de la casa de adulto Mayor. ¿Le estamos 

llamando la primera, la primera etapa, verdad? También el ingeniero hace todo el 

proyecto, está porque esto no, esa plata no se saca, no se saca de de la 

municipalidad de Ponferrada, sino presentamos un proyecto así, es antes de 

llegar nosotros aquí, digo nosotros, al menos yo, que soy la que allá la plata que 

le mandaba la municipalidad. ¿Qué se hizo? De no investigar ni nada. Algo la la la 

abrían este, ellos limpiaban, pero así era antes, antes nada más le pasaban el 

dinero, ahora no, ahora tenemos que presentar un proyecto para que nos puedan 

este generar, digamos, para que nos puedan desembolsar el dinero y un proyecto 

ha sido José Ángel. Así, exacto, que no falte ni sobre así. Exacto, sí, señor, 

entonces para que sepan verdad que que eso ya lo tiene el ingeniero y ya espero 

que para para cuando. 

 

 

José Ángel Hernández, adulto mayor, comenta: 

Un segundito. De allí está que oiga, doña, doña, Vicky.  
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Lidieth Luna Lizano, adulta mayor, comenta: Tenemos un grupo de Junta y 

un grupo de de todos los adultos. Alguno no está porque no tienen WhatsApp y 

eso, pero los grupos están. 

 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

bueno, entonces vamos a sajar. Un acuerdo que se haga la inspección por parte 

del ingeniero en el terreno del adulto mayor. Para valorar la cantidad y la longitud 

de las alcantarillas que se necesitan para ese terreno, con un. Tiempo límite para 

el miércoles 28 se tenga el informe para la sesión de ese día, también un acuerdo 

para la donación y colocación de las alcantarillas y la compra de 45 y. Sillas y 

cuatro mesas grandes. Bueno, los que estén de acuerdo.  

Una vez analizado se toma un acuerdo 

 

 

La señora Elsie Garita Flores, concejal propietaria, comenta: Perdón. 

Permítame la palabra y este es lo mismo que le acabamos de preguntar a Natalia, 

Ahorita tenemos nosotros que sacar el acuerdo para ellos, buscar los recursos, 

entonces es lo mismo del caso que le estábamos discutiendo. Ahora con don. 

Francisco entonces sería no le preguntamos a Natalia Ahorita y ella nos dijo que 

primero el acuerdo para ella con esa bajo ese acuerdo buscarlo en . ¿De hecho, 

nosotros le preguntamos, 

 

 

El señor Francisco Barboza Jiménez, concejal suplente, comenta: 

gracias, señora presidenta, lo que quiero es aclarar que parte de hay que tomar 

el Convenio. Porque este no se puede decir grandes inversiones sin antes tener el 

Convenio, solamente tendrá.  

 

 

Lidieth Luna Lizano, adulta mayor, comenta: ¿ustedes no han no han 

intentado preguntar por la casa del adulto mayor de lo que tienen aquí en la 

muni? ¿No se les ha ido? 

 

 

 

 

El señor Francisco Barboza Jiménez, concejal suplente, comenta: 

perdón en la reunión pasada se les formó, se les aclaró o de una forma se les va 

a presentar, que es lo que hay elaborado dentro de un diseño, digamos, de un 

arquitecto, para que. 
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Lidieth Luna Lizano, adulta mayor, comenta: no, mi amor, no, no. Yo le 

hablo de Del proyecto que nos hizo a nosotros el ingeniero, el primer muchacho 

que nos presentó el proyecto donde hay piscina, donde hay todo eso. Exacto, ya 

habíamos tenido la Junta y todo eso aquí en la muni lo tienen. ¿Yo no sé si es 

Ulises Ulises o quién que lo tiene? ¿Exacto, para que ustedes vean el modo de de 

de proyecto, que es que no es un proyecto de 100000000 ni de 200, verdad? De 

un montón. ¿ 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

Yo he entendido para para caminar y para gatear, y lo que estamos haciendo en 

este momento es gateando. Tener eso ahí, iniciar ahí esa en la primera etapa 

para que conapan nos pueda y pueda financiar ya cuando se vea que nosotros ya 

de no sé exactamente. Permítame, permítame don José Ángel, vamos a tomar el 

acuerdo que estén de acuerdo. 

Una vez analizado se toma un acuerdo 

 

Lidieth Luna Lizano, adulta mayor, comenta:   Ahora yo antes de irme quiero 

aclararle que se me olvida el nombre de esta Chiquita. ¿Cómo es bien damaris? 

¿Yo no dije que todos los presidentes que eran ignorantes, estoy hablando de la 

muchacha que está ahorita, que desconoce muchísimo porque ella es muy 

jovencita, ella es muy joven para estar en adulto mayor, desgraciadamente nos 

tocó volver a bailar, pero, pero es ella el resto de los compañeros? Pues no, no. 

No carecían de eso. 

 

ARTICULO V. LECTURA DE CORRESPONDENCIA………………………………...... 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, saluda a 
presentes y procede a leer la siguiente correspondencia:  

 
Inciso a……….......………………………………………………………………………..... 

Se conoce correo electrónico, de intendencia Municipal, dirigido al Concejo 
Municipal del Distrito de Paquera. Asunto: INFORMACION IMPORTANTE 

Literalmente dice así: 
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Inciso b……….......…………………………………………………………………………. 

Se conoce correo electrónico, de eugenia urcuyo, dirigido al Concejo Municipal 
del Distrito de Paquera. Asunto: uso de suelo ZMT 

Literalmente dice así: 

 
 

 
Una vez analizado se toma un acuerdo. 

  
Comentarios: 

 

La señora Elsie Garita Flores, concejal propietaria, comenta: yo no sé si 

será posible. Bueno, nosotros tenemos el 20 una extraordinaria para el día 

viernes, tal vez que incluyan este caso este ahí, ya que como se comenta, 
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verdad? Según el documento que ya eso nos lo habían enviado a nosotros y en 

sí, eso es falso, nosotros no hemos tenido nada de eso. La Comisión no ha 

recibido nada, entonces, tal vez si se pudiera en este expediente. Ya para 

resolverlo, si Dios quiere el viernes sería genial. 

 

 
Inciso c ……….......………………………………………………………………………..... 

Se conoce correo electrónico, de dalpizar dirigido al Concejo Municipal del 
Distrito de Paquera. Asunto: solicitud de corrección de oficio realizado por el 

ingeniero freddy. 

Literalmente dice así: 

  

 
Una vez analizado se toma un acuerdo. 
Comentarios: 

 
La señora Elsie Garita Flores, concejal propietaria, comenta: Doña Virginia, 

yo siento que ya eso es el colmo, porque primero este don Freddy vio como unas 
coordenadas de ese camino yendo al mar. O sea, es imposible que hagan el 

camino por el mar para comenzar en segundo lugar, ellos mismos le están dando 

los datos por dónde tiene que ir el camino, le están dando las coordenadas ahí 
mismo no está diciéndole en el documento y todavía 6 meses después y no ha 

podido corregir ese camino. Que él, yo pienso que si ya le dan las coordenadas 
claro que quedaría es que corrobora, no, no que diga no así es, no, que lo 
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corrobore YY que todo esté bien y que son 6 meses y todavía no ha podido 
arreglarlo. Yo sé que él viene 3 días a la semana, que tal vez tiene mucho 

trabajo, pero por Dios ya yo pienso que es demasiada una palabra que no me 
gusta utilizar, pero la inoperancia o no sé cómo lo quieras decir, es demasiado en 

parte de Freddy y yo sinceramente quisiera como hacer un llamado, no sé. A la 

administración o a freddy que ya se haga algo, cómo es posible que en tanto 
tiempo y también dándole las bases y los datos y ni aun así lo puede hacer. 

 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

Yo pienso que él debería de ordenarse de lo humano me entiende y lo que va 
llegando y esto voy haciendo y esto voy haciendo, pero 6 meses, como dice la 

compañera, es, es demasiado, demasiado tiempo. 
 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta: 

Bueno, se hace una ampliación a partir de las 19:00 H de la noche. 1 hora de 1 
hora. 

 
Inciso d ……….......………………………………………………………………………..... 

Se conoce correo, de Roxana Vargas, dirigido al Concejo Municipal del Distrito de 
Paquera. Asunto: Consulta de EXP. 

Literalmente dice así: 

  
 
Inciso e……….......…………………………………………………………………………. 

Se conoce nota, Luis paulino Chacón Jimenez, dirigido al Concejo Municipal del 
Distrito de Paquera. Asunto: solicitud de venta de pipas frías en puerto Paquera. 

Literalmente dice así: 
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Una vez analizado se toma un acuerdo 
 

Inciso f……….......………………………………………………………………………..... 
Se conoce correo, de Guiselle Hernández, dirigido al Concejo Municipal del 

Distrito de Paquera. Asunto: Consulta de EXP. 

Literalmente dice así: 
   

   
Inciso g……….......………………………………………………………………………..... 

Se conoce oficio-IMP-111-2024, de Intendencia, dirigido al Concejo Municipal del 
Distrito de Paquera. Asunto: solicitud de carro municipal y viáticos. 

Literalmente dice así: 
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Comentarios: 

 

La señora Elsie Garita Flores, concejal propietaria, comenta: Es que a mí 

me parece verdad esta charla no sé de qué se trata, pero esta comisión es 

especial, es solamente para un punto en específico que es para la inscripción de 

los chicos. Entonces tampoco. Por ese lado, porque ellos no son el Comité de 

Deportes, es una comisión especial en este momento por mientras y solamente 

para eso. 

 

 

La señora Lidianeth Rojas González, concejal suplente, comenta: 

Bueno, compañeros, respecto a ese tema, bueno el punto viatico no procede, el 

punto viático es para funcionarios como nosotros, cuerpo colegiado o 

funcionarios públicos de acá del Consejo Municipal. Punto número 1, punto 

número dos, la Comisión especial se creó para la inscripción de los de los 

muchachos de los jóvenes a los juegos nacionales. El jerarca en este momento 

respecto a no estar el Concejo bueno, el Comité de Deportes somos nosotros 

como Concejo. Y tan siquiera fuimos tomados en cuenta para ver si algún 

compañero tenía interés de ir. Entonces eso se se debería de rechazar porque no 

procede el pago a viáticos para ellos. 

 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta:  

Visto y leído el anterior documento que no procede ni los viáticos, ni los 

muchachos, ni ellos, ni la presentación, porque ellos son una comisión temporal, 

entonces lo que estoy de acuerdo en rechazar la la petición.  
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La señora Jenny Jimenez González, viceintendenta Municipal, comenta: 

Sí se debe aclarar, pues nada, porque también es la redacción de correo, no se 

se ha entendido, no se ha entendido, yo les entiendo, yo los entiendo, pero 

bueno, ustedes tienen la potestad de rechazarlo o solamente autorizar a los que 

son los funcionarios los viáticos solamente pueden pagárseles a un funcionario o 

como dice Lidianeth al colegio, o sea al Concejo de los miembros del Concejo 

Municipal.  

 

 

La señora Elsie Garita Flores, concejal propietaria, comenta:  Es que el 

Concejo es representante del Concejo, es el Consejo, no es don Ulises, es el 

representante de la administración. O no sé si está hablando como no como 

Concejo, sino como de la municipalidad, no sé si cualquiera de las dos, porque 

como representante del Concejo debería ir alguien del Concejo. 

 

 

El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, concejal propietario, comenta:  

No sé compañeros aquí. Vea compañeros, yo creo que yo creo que aquí hay, 

hay: muy importantes, uno nos hemos nombrado esa comisión especial. 

Segundo, no hemos recibido un informe de ellos. Si ya si ya escribieron o no 

escribieron, porque puede ser que esté conectado, le voy a echar la rezo con ese 

comité para dar seguimiento, pero tampoco lo tenemos claro. Si si es es para 

eso, me entiendes, entonces para que quede. Claro. ¿Que no es que nosotros 

nos oponemos, como siempre dice ni nada, sino que no está muy claro la 

reacción, entiendes? Porque si usted llegue, si la señora, si la no, eso ya lo 

sabemos, que eso no posee, pero, Si la señora Viceintendenta nos dice, mira, 

este seguimiento de esto para las expresiones sí, pero tendría que ir, pero ya 

con sus costos, gastos de costo de ellos y todo verdad? Sí, sí, en ese caso sí 

podríamos nosotros, digamos, aceptar que vaya el cargo municipal, pero 

simbióticos me entiende, ya sería diferente, pero al no tener ni un informe, si 

están escritos los muchachos o no están escritos, o qué ha pasado o qué ha 

pasado con eso que no hemos, no nos han informado nada. Entonces dije, 

bueno, sigamos adelante. 

 
 

La señora Jenny Jimenez González, viceintendenta Municipal, comenta: 

Bueno, pero no se ha sometido, no se ha sometido a al acuerdo. Pero igual 

considero. Igual considero que ellos pueden también darle seguimiento y a este 

aprovechar la oportunidad también para consultar qué. Qué ha pasado con los 

los deportistas que ellos escribieron. 

 

 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta:  

Bueno, entonces los que estén de acuerdo en rechazarla. Sí, autorizar solo a 

Ulises, y es que los muchachos no, porque como son una comisión y solo 

pagamos para eso, para para inscribir a los muchachos. 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta:  
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Bueno hacer las 7 y 10 este esté tomamos un deceso. De 2 minutos dice aquí el 

compañero. Reanudamos la sesión a las 7:16. H minutos bueno, primero que 

nada, primero que nada, decirles que nos comunicamos vía telefónica con el 

intendente para averiguar para qué era la. El foro y nos comunicó que era para 

darle seguimiento a los a la intuición de los juegos nacionales, entonces Debido a 

esto. 

Una vez analizado se toma un acuerdo. 

 

Inciso h……….......…………………………………………………………………………. 
Se conoce oficio-IMP-113-2024, de Intendencia, dirigido al Concejo Municipal del 

Distrito de Paquera. Asunto:  convenio de cooperación mutua ganadera S.A y 
concejo Municipal. 

Literalmente dice así: 

  
Comentarios: 

 

El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, concejal propietario, comenta: 

Buenas noches, no,  En realidad ese es un convenio de lo que hemos siempre 
venido conversando o lo que siempre. Don Francisco ha referido que en las 

comunidades las comunidades también deberían de aportar. Trabajo este 
convenio es más que todo que la empresa ganara la torre pone mano de obra y 

municipalidad que ponga material. No, y es para, obviamente, que es un para un 

paso de calle pública. Gracias. 
Una vez analizado se toma un acuerdo 

 
Inciso i……….......………………………………………………………………………..... 

Se conoce correo electrónico, de Freddy Madrigal, dirigido al Concejo Municipal 
del Distrito de Paquera. Asunto: informe de trabajos 

Literalmente dice así: 
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Inciso j……….......………………………………………………………………………..... 
Se conoce Terna, de Escuela Santa Cecilia, dirigido al Concejo Municipal del 

Distrito de Paquera. Asunto: nombramiento 
Literalmente dice así: 
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Comentarios: 
 

La señora Lidianeth Rojas González, concejal suplente, comenta: Voy a 
agregar algo, doña Vicky, yo estaba bueno compañero, yo estaba ahí presente 

cuando la señora llegó, lo que pasa es que yo hago Arlin, ya se renunció. 

Entonces ella viene de afuera completamente nueva y llega y le y le comentan 
que hay personas miembros de la Junta que renunciaron, pero ella busca toda la 

información y no aparece nada, pero en el libro de actas sí está dotada la 
renuncia de ellas. Entonces ella por urgencia necesita que se retome la Junta, 

que ya ahí viene una terna de varias personas para sustituir a las dos personas 
que ya renunciaron. Como el proceso de todo lo que es la parte administrativa. 

Una vez analizado se toma un acuerdo 
 

 

ARTICULO VI. ASUNTOS VARIOS……………………………………………………  

 

La señora Lidianeth Rojas González, concejal suplente, comenta:  
Me permite la palabra. Sí, señora. Bueno, compañeros, ya llegamos al temita de 

asuntos varios, traigo 3 nada más. Bueno, me preocupa. Me preocupa el tema, 
el que ya ahorita se moviliza para la Comunidad de San Rafael, para lo que es el 

proyecto de tratamiento, bueno, aquí todos o la mayoría han sido testigos desde 
el momento que con el apoyo de ustedes, cuando yo traje a la Mesa lo que fue el 

proyecto de San Rafael del Tratamiento. Acá siempre se habló que fuera de la 
escuela, saliendo de la Comunidad. ¿Por qué? Porque la escuela abarca la 

escuela, la Iglesia católica, el EBAIS. La parte de población que hiciste por ahí, 
por en la misma comunidad y se si se llega a abarcar los kilómetros 2, como digo 

freddy, abarcaría también hacia la iglesia evangélica. Pero me preocupa porque 
vía telefónica me comuniqué con Freddy, porque las la empresa adjudicada 

andaba haciendo el recorrido. Yo los. Los paréntesis separado y ellos me 
atendieron muy respetuosamente y estuvimos hablando y me dice que. Que no, 

que han cambiado la posibilidad que vaya desde el puente y si el proyecto va 

desde el puente llega hasta la Iglesia católica y sería una falta de de de 
desconsideración, bueno, de consideración respecto a la Comunidad, que lo que 

es la iglesia, la escuela. Quedaría de igual los niños afectándose la salud y 
respecto porque es cantidad de cuerpo enorme y sabemos que ya estamos en 

clases, lo único que yo quiero compañeros y le solicito a ustedes es que por 
favor saquen un acuerdo. Para apoyar de cómo se trajo aquí el proyecto que fue 

de la escuela, sabiendo kilómetro 200, porque llamé a Freddy, Freddy me 
contesta y me dice que se puede hacer de manera fraccionada, aquí nunca se. 

¿Habló de manera? Fraccionada aquí el proyecto se dijo que era kilómetro 200 y 
que era de la escuela, saliendo de la Comunidad de San Rafael de la escuela 

hasta Santa Cecilia. Y ahora me. Preocupa que lo quieran hacer fraccionado 
porque eso nunca, nunca se habló acá y tengo que agradecer también 

públicamente a todos los compañeros que están acá, concejales. Un 
agradecimiento un poquito más amplio para el compañero Carlos Ruiz, para el 

compañera es y para la compañera Griselda, porque ellos fueron los que a los 

primeros que yo acudí para pedirles el apoyo respecto a ese proyecto de San 
Rafael. Entonces yo lo que quiero es que se respete, se respete, como se planteó 

acá el proyecto que fue de la escuela saliendo y que no se ha fraccionado que se 
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ejecute tal y como quedó cuando se escuchó una comisión que se discutió con 
Freddie, se planteó el proyecto, se aprobó el proyecto que se se ejecute tal y 

como se habló, ese es el problema, digamos que el dictamen de comisión por 
hacerlo a la carrera. Y no atrasar y cumplir los plazos, Tal vez se omitió el 

recorrido. Sí se sí se sí se incorporó la distancia, pero no quedó claro lo que era 

el punto, el punto específico en el que se iba a hacer. Entonces yo le pido a 
ustedes el apoyo para que se haga como se dijo de la escuela, saliendo hasta 

donde alcance no fraccionado. 
 

 
El señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, concejal propietario, comenta: 

Solo para hacer un comentario. Creo y pienso que bueno, nosotros quedamos 
metidos esos proyectos como se metieron otros ahí, digamos en el caso mío, yo. 

Bueno, tomar ese acuerdo y el caso de ella de que si nosotros digamos fuimos 
que metimos los proyectos. Nosotros hemos digamos cuáles son las partes, 

entonces que el día que vaya, porque entiendo que la gente de labor andaba ahí, 
de que yo ni siquiera sabe de dónde debería ir el ingeniero con Lidianeth y decir, 

bueno, y a dónde vamos a empezar aquí. Bueno, mire, vemos que esta sea la 
mejor opción, digamos en el caso vainilla, cuando se hizo ese tratamiento que 

hay ahí quedaron ahí esas partes. ¿Por qué? Porque se agarró la opción de ir a 

más pueblo, la escuela y todo. Y donde había un poquito más de población que 
una parte ahí por la Iglesia evangélica a la Iglesia católica. Tampoco entonces, 

según lo que metimos en el proyecto, se va a terminar esos pedacitos para 
completar todo. Lo que me entiende no es ir ahí. Vamos a echar material ya de 

eso, a donde ya donde ya tiene para levantarlo, para rentarlo a exterminar esos 
pedacitos, digamos del lado de allí pedir algo helado que va para el río, donde 

todo el de Marta, IRIS, que está por ahí. Que es los 300 M ya se une ahí. Tiene 
el resultado en esta en la iglesia evangélica de de vainilla y de y de católica unir 

ese pedazo y por la plaza y lo que sobre pues va para afuera, digamos vienes 
saliendo. Entonces por eso debería estar la compañera, al igual que el caso mío, 

el día que va a llegar esa gente de la maquinaria y estar el ingeniero, bueno 
vamos a hacer esto y lo vamos a hacer así para que quede bien  

 
 

La señora Lidianeth Rojas González, concejal suplente, comenta:  

yo de manera responsable, lo que yo se puede llamar a Freddy y Fredy me dice 
es que se va, se puede, no mujer, que sí se puede hacer de manera fraccionada 

y no se puede hacer de manera fraccionaria fraccionada, porque el proyecto no. 
Cuando se presentó acá no puede de manera fraccionada. Entonces lo que a mí 

me preocupa es que si el inicial del puente hacia arriba de la Comunidad va a 
llegar hasta la iglesia, no va a llegar a la escuela, entonces ese proyecto necesita 

la Comunidad, que se inicie un poquito antes de donde inicia la propiedad de la 
Iglesia hacia abajo, hasta donde ve y esperemos Dios, esperemos primero Dios 

más adelante se puede hacer 1 km más de la escuela hacia arriba, porque si nos 
vamos hacia tu población, San Rafael tiene en toda la Comunidad la casa 

distribuidas en todo San Rafael, no hay como un centro de población que 
solamente estén las casas acumuladas y que en eso sean fincas, no. 
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La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta:  
Sí, entiendo este. Lo que estén de acuerdo en apoyar a la compañera de 

Lidianeth. 
 

 

El señor Francisco Barboza Jiménez, concejal suplente, comenta: 
señora Presidenta hay algo que es importante en este caso. Yo realmente no sé, 

no sé si sin duda se hizo. Cuando se cuándo viene una empresa para hacer la 
oferta. Normalmente hace un recorrido. Digamos en el espacio que se va este. 

Aplicar el el trabajo. ¿Entonces por qué le comento? ¿Por qué comento esto? 
Porque yo igual pretendí en. La Zoila. Que entraron más bien donde está el 

centro de población hacia afuera. Y la respuesta es que mi hijo fue no la 
empresa de recorrer que su juguete el tronco con la 160 hacia dentro. Entonces 

no sé si va a implicar eso. Es claro. Digamos que la intención suya es totalmente 
válido, pero no sé si habría si limitante solamente como inquietud.} 

 
 

La señora Lidianeth Rojas González, concejal suplente, comenta: 
digamos, para es para responderle, esa empresa no viene a ser lo que quiera, 

esa esa empresa viene a hacer lo que se le diga que haga. Y. Se distribuyen a 

como a como aquí en Jerarca. Bueno, en esa teoría Freddy porque es el 
encargado como el ingeniero Freddy, con el aval de Ulises, le diga eso, no es que 

ellos tienen y colocan el tratamiento donde a ellos les plazca, porque así no es. 
Porque si fuese así, nunca se hubiese ajá correcto. Y digamos, y aparte de eso, 

también hay otro tema de una parte de la Comunidad donde va colocado el 
tratamiento, que también me preocupa con carácter de urgencia. Y no solo a mí 

nos preocupa a muchos de la Comunidad y a ustedes también debería de 
preocupar. Ahí hay un sector muy vulnerable. Exactamente entre la colindancia 

de Karla Villalobos y Alonso Villalobos, ahí baja una quebrada y ese camino 
siempre ese bueno, ese sectorcito, porque el agua necesita salir. Ese sectorcito 

en las primeras lluvias. Se destruye, se hace un zanjó, un zanjó que le puede 
llegar a 1 en una en la parte del inicio de la de la rodilla hacia abajo, que 40 cm 

entonces solamente queda como un carril para transitar antes compañeros. 
Antes de que ese ese tratamiento se coloque, se necesita con carácter de 

urgencia que el ingeniero haga una inspección y instale las alcantarillas que ahí 

corresponde. ¿Por qué? Porque sería una pérdida de recursos colocar. Ese 
tratamiento porque yo les garantizo que si esas alcantarillas no se colocan. En 

diciembre ese paso queda destruido y lo quiero decir aquí a públicamente. Por 
eso quiero que el ingeniero haga la inspección y hágalo lo lo pertinente. ¿Por 

qué? Porque aquí lo digo públicamente, yo me encargo de denunciar a esta 
municipalidad, no he dicho que no quiero poner recursos de amparo para no 

afectar a las artas municipales, pero en guerra avisaba a mujeres soldados. Yo 
me encargo de denunciar a la municipalidad por una mala gestión, una mala 

gestión. ¿Por qué? Porque la Comunidad de San Rafael nunca se ha visto 
beneficiada con tratamiento y sería. Una, un desperdicio. Que ese recurso que 

costó tanto que llegar y gracias a Dios y a ustedes, compañeros que me 
apoyaron con la propuesta, En diciembre estoy colapsado y que ese tratamiento 

por qué? Porque se puede levantar la parte donde inicia el agua, pero eso se va 
expandiendo, se va expandiendo y cuando nos damos cuenta pasa lo mismo que 
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está pasando actualmente en Pueblo Nuevo. Evitemos entonces, necesito dos 
cositas. Ustedes lo tienen a bien, que el proyecto se haga como se planteó, de la 

escuela hacia abajo, hasta donde alcance, porque si. El recorrido no me falla, 
abarcaría hasta la iglesia evangélica, desde la escuela hasta la iglesia evangélica. 

Todo lo que son escuelas, iglesias, EBAIS, todo se abarcaría. Y dos, que el 

ingeniero haga una inspección, realice una inspección para que coloque las 
alcantarillas que ahí corresponden. Gracias.  

 
 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta:  
Los que estemos de acuerdo en apoyar a la compañera Lidianeth por el 

comentario y también para lo de las alcantarillas, que me parece muy, muy 
importante este.  

Una vez analizado se toma un acuerdo 
 

 
La señora Lidianeth Rojas González, concejal suplente, comenta: Sí, 

queda 40 minutos. Ah, 20 minutos, 20 minutos. Perdón, no, no, solamente es un 
tema que rapidito, rapidito que cambió doña Jenny nos puede ayudar a resolver 

para la próxima semana porque me preocupa mucho y una publicación por parte 

del Consejo que dice que para el próximo mes, para el próximo mes. ¿Se va a 
estar cobrando lo que es la recolección de basura? Compañeros, no podemos 

cobrar el servicio de recolección de basura porque recuerde que las tarifas que 
se publicaron vuelvo yo, pero simple y sencillamente porque quiero que las cosas 

se hagan bien, las tarifas que se publicaron doña Elizabeth desde su recurso de 
revocatoria y eso se aceptó. Esas tarifas no existen. Entonces la administración 

tiene que correr, que correr, para que eso lo apruebe este Consejo, se publique 
la Gaceta y se pueda cobrar ese dinero porque sino no se va a poder cobrar. 

Nada más era para recordar eso que viene atrás y no existen tarifas en este 
momento para poder. Cobrar ese dinero, el cual existe, como lo dije, un recurso 

de revocatoria, entonces necesitamos que la administración baje eso lo antes 
posible. Ah, y quería agregar un puntito más también si lo tienen a bien. De 

igual manera solicitarle a la administración, en el caso de lo que es el servicio de 
colección de basura, que busquen o analicen la posibilidad o herramienta jurídica 

de que de que se analice la posibilidad de a los adultos mayores que viven de 

una pensión del régimen no contributivo, que son 82000 colones que a esa 
población comprobada con una declaración jurada como lo quieran manejar. 

Exonere de ese cobro. Sexo debe que la misma publicación vaya que ese cobro 
se le exonere  a las personas que vivan que iban de una pensión alimentaria del 

régimen no contributivo. Gracias 
 

 

La señora Elsie Garita Flores, concejal propietaria, comenta:   

esta doña Jenny. Y también aparte de eso, si no me equivoco, fue que ya salió 
una ley para que esas personas que estos adultos mayores también se. Pueden 

exonerar de lo de bienes inmuebles igualmente, verdad? Entonces me imagino 

que podrá y se pueden agarrar. No de bienes inmuebles, dice verdad de bienes 
inmuebles es que dice que se puede exagerar, pero yo creo que todavía no se 

está aplicando. Si no me equivoco. 
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La señora Jenny Jimenez González, viceintendenta Municipal, comenta: 
Sí, en cuanto a lo que son las tarifas, recuerde que también se aprobó un plan 

integral de ejerciendo residuos sólidos, donde también incluye las tarifas. 
Entonces también fue también aprobado por completo. Okey, se puede volver a 

publicar para dirán si no va a haber ningún problema con eso, no. 

 
 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta:  
Continuamos con la sesión. Se convoca sesión extraordinaria para el día viernes 

23 a las 4:00 PM. Modificación presupuestaria y tramite de comisión. Quedan 
todos. Se someta ajá si se somete a votación. 

 
 

El señor Francisco Barboza Jiménez, concejal suplente, comenta: 
Gracias, señora presidenta, este compañeros, Compañero de que yo tengo 3 

puntos a exponer para que se consideren, bueno, el primero vamos a empezar 
por se nos vino. Comisión de seguimiento a proyectos en en en el distrito de 

Paquera. Conjuntamente con la Unión zonal perdón, cuando el gobierno local 
conformó ella comisión, un un representante de este Concejo, un miembro de de 

la administración, un miembro de Unión zonal y un miembro de la sección de 

desarrollo específica para construir paquera. El propósito de esta Comisión es 
que se le dé seguimiento y además este. Colaborar para que tu proyecto es este, 

se vayan realizando y no queden ahí, no queden ahí este rezagados. Entonces la 
propuesta de resumen nos va en la Comisión.  

Una vez analizado se toma un acuerdo 
 

 
El señor Francisco Barboza Jiménez, concejal suplente, comenta: Gracias, 

compañeros, de seguido también hago otra propuesta, se apruebe el proyecto. 
Parque recreativo, barrio gran paquira. Este se hagan las gestiones 

correspondientes por medio de la intendencia con la Unión gobiernos locales para 
solicitar financiamiento del proyecto a la embajada de los Estados Unidos dentro 

del programa Sembremos seguridad. Esto lo hago en razón de que de que el 
acuerdo que se redactó en la reunión pasada fue mal. Este mal escrito, entonces 

es como incorrección. ¿Para qué? Para que se escriba en estos términos, Porque 

hoy también se llevó a cabo como el gobierno local y este. Ellos explicaron acerca 
de que estaba un. Poquito mal.  

 
 

La señora Lidianeth Rojas González, concejal suplente, comenta: Entonces 
sería bueno, digamos, porque sí. En ese caso el compañero Jeaustin, sí me había 

comentado que escribió textual, como decía el audio, entonces sería bueno 
repetírselo tal y textual como tiene que como tiene que ir. Para que el compañero 

Jeaustin lo redacte de la manera correcta y acá entonces. OK. Gracias. 
Una vez analizado se toma un acuerdo 

 
 

El señor Francisco Barboza Jiménez, concejal suplente, comenta: En 
sesión pasada,  se recibió solicitud por parte de Elizabeth Aubert acerca de que se 
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asignará un presupuesto para el proyecto bandera azul en Calle de Paquera. Ese 
fue 1 una solicitud y la otra solicitud fue parte de la Asociación Jóvenes de 

Paquera. El respaldo Recursos para poner la luz y el agua en ese parque 
recreativo en el Gran Paquira entonces se toma el acuerdo para que se asignen 

los recurso para estos dos proyectos que no se hicieron en la sesión pasaba. 

Una vez analizado se toma un acuerdo 
 

La señora Virginia Caldero Calderón, vicepresidente Municipal, comenta:  
Al ser la 7:51 h minutos de la noche, damos por concluida la sesión. 

 
 

ARTICULO VII. INFORME DE COMISIONES…………………………………………. 

No hay 

 

ARTICULO VIII. INFORME DEL INTENDENTE………………………………………. 

No hay 

ARTICULO IX. MOCIONES…………………………………………………………………. 
No hay. 

 
 

 
 

ARTICULO X. ACUERDOS…………………………………………………………………. 
-Audiencia  
 

ACUERDO No. 1 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 

consideración el oficio-IMP-108-2024, de Ulises González Jimenez, intendente 
municipal, dirigido al Concejo Municipal del Distrito de Paquera, Asunto 
Modificación Presupuestario, N°1- 2024.  Basado en lo anterior se ACUERDA 
con cinco votos, devolver el documento de modificación y se solicita se excluya 

de la modificación el monto de retroactivo de prohibición a favor de la 
administradora tributaria correspondiente al año 2023, hasta que se realice el 

pago retroactivo salarial a favor de todos los funcionarios de la institución de 

periodos anteriores, julio del 2021 al 21 de diciembre 2023. Que se realice las 
correcciones señalades y se presente nuevamente.  SOMETE A VOTACIÓN 

APROBADO CON CINCO VOTOS, SE APLICA EL ARTICULO  45 DEL CODIGO 

MUNICIPAL. Votan: Virginia Calderón Calderón, Elsie Garita Flores, Carlos Luis 

Rodríguez Vindas, Damaris Cajina Urbina, Griselda Montoya Gómez, concejales 
Municipales. 
 

ACUERDO No. 2 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 

consideración la audiencia, dirigida al Concejo Municipal del Distrito de Paquera, 
Asunto: Retroactivo de funcionarios, de los años 2021 al 2023.  Basado en lo 

anterior se ACUERDA con cinco votos, se solicita que se proceda con el 
estudio correspondiente del pago retroactivo salarial pendiente de cancelar de los 

años 2021 al 2023, a favor de los funcionarios municipales.  SOMETE A 

VOTACIÓN APROBADO CON CINCO VOTOS, SE APLICA EL ARTICULO  45 DEL 

CODIGO MUNICIPAL. Votan: Virginia Calderón Calderón, Elsie Garita Flores, 
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Carlos Luis Rodríguez Vindas, Damaris Cajina Urbina, Griselda Montoya Gómez, 
concejales Municipales. 
 
ACUERDO No. 3 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 

consideración la audiencia, dirigida al Concejo Municipal del Distrito de Paquera, 

Asunto: Solicitud de adultos mayores.  Basado en lo anterior se ACUERDA con 
cinco votos, se toma un acuerdo para que se realice una inspección por parte 

del ingeniero en el terreno del adulto mayor para valorar la cantidad y longitud de 
las alcantarillas que se necesitan para este terreno, con un tiempo límite para el 

miércoles 28, se tenga el informe, para la sesión de ese día. También la donación 
y colocación de las alcantarillas, la compra de 45 sillas y   4 mesas grandes.  
SOMETE A VOTACIÓN APROBADO CON CINCO VOTOS, SE APLICA EL ARTICULO  

45 DEL CODIGO MUNICIPAL. Votan: Virginia Calderón Calderón, Elsie Garita 

Flores, Carlos Luis Rodríguez Vindas, Damaris Cajina Urbina, Griselda Montoya 
Gómez, concejales Municipales. 

 
 
 

 

Inciso b………………………………………………………………………………………….. 
ACUERDO No. 4 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 

consideración el correo electrónico, de eugenia urcuyo, dirigida al Concejo 
Municipal del Distrito de Paquera, Asunto: Recordatorio de uso de suelo.  Basado 

en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, se realiza pase a la 
administración.  SOMETE A VOTACIÓN APROBADO CON CINCO VOTOS, SE 

APLICA EL ARTICULO  45 DEL CODIGO MUNICIPAL. Votan: Virginia Calderón 

Calderón, Elsie Garita Flores, Carlos Luis Rodríguez Vindas, Damaris Cajina 
Urbina, Griselda Montoya Gómez, concejales Municipales. 

 
Inciso c…………………………………………………………………………………………. 

ACUERDO No. 5 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 
consideración la nota, de Diane Alpízar Bermudez, dirigida al Concejo Municipal 

del Distrito de Paquera, Asunto: CORRECCION QUE TIENE QUE REALIZAR EL 
INGENIERO FREDDY MADRIGAL.  Basado en lo anterior se ACUERDA con 

cinco votos, Se realiza pase a la administración, para que le indique al ingeniero 
que tiene que dar respuesta a la nota el día miércoles 28 de febrero.  SOMETE A 

VOTACIÓN APROBADO CON CINCO VOTOS, SE APLICA EL ARTICULO  45 DEL 

CODIGO MUNICIPAL. Votan: Virginia Calderón Calderón, Elsie Garita Flores, 

Carlos Luis Rodríguez Vindas, Damaris Cajina Urbina, Griselda Montoya Gómez, 
concejales Municipales. 
 

 
Inciso e………………………………………………………………………………………….. 
ACUERDO No. 6 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 

consideración la nota, de Luis Paulino Chacón Jimenez, dirigida al Concejo 
Municipal del Distrito de Paquera, Asunto: solicitud de venta de pipas frías en 

puerto Paquera.  Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, Se 

realiza pase a la administración. SOMETE A VOTACIÓN APROBADO CON CINCO 

VOTOS, SE APLICA EL ARTICULO  45 DEL CODIGO MUNICIPAL. Votan: Virginia 
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Calderón Calderón, Elsie Garita Flores, Carlos Luis Rodríguez Vindas, Damaris 
Cajina Urbina, Griselda Montoya Gómez, concejales Municipales. 

 
 

Inciso g………………………………………………………………………………………….. 

ACUERDO No. 7 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 
consideración el oficio-IMP-111-2024, de Ulises González Jimenez, intendente 

municipal, dirigido al Concejo Municipal del Distrito de Paquera, Asunto: Solicitud 

de permiso para utilizar carro municipal y viáticos.  Basado en lo anterior se 
ACUERDA con cinco votos, se acuerda autorizar a la señora Johana Rojas y el 

señor Diego Rojas, utilizar el vehículo municipal, con el fin de participar con el 
foro que se va a llevar a cabo en el estadio Nacional y se niega el pago de viáticos 

ya que jurídicamente no procede, el único que procede es el intendente.  SOMETE 

A VOTACIÓN APROBADO CON CINCO VOTOS, SE APLICA EL ARTICULO  45 DEL 

CODIGO MUNICIPAL. Votan: Virginia Calderón Calderón, Elsie Garita Flores, 
Carlos Luis Rodríguez Vindas, Damaris Cajina Urbina, Griselda Montoya Gómez, 

concejales Municipales. 

 
Inciso h………………………………………………………………………………………….. 
ACUERDO No. 8 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 

consideración el oficio-IMP-113-2024, de Ulises González Jimenez, intendente 

municipal, dirigido al Concejo Municipal del Distrito de Paquera, Asunto: Convenio 

específico de cooperación mutua entre Ganadera S.A y el concejo municipal del 

distrito de Paquera.  Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, se 
aprueba.  SOMETE A VOTACIÓN APROBADO CON CINCO VOTOS, SE APLICA EL 

ARTICULO  45 y 44 DEL CODIGO MUNICIPAL. Votan: Virginia Calderón Calderón, 

Elsie Garita Flores, Carlos Luis Rodríguez Vindas, Damaris Cajina Urbina, Griselda 
Montoya Gómez, concejales Municipales. 
 
Inciso j………………………………………………………………………………………….. 

ACUERDO No. 9 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 
consideración la Terna presentada por Escuela Santa Cecilia, dirigido al Concejo 

Municipal del Distrito de Paquera, Asunto: Terna presentada por Escuela Santa 

Cecilia.  Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, se aprueba al 
orden que viene, terna N°1 queda nombrado el señor Olger Jimenez Molina 

cedula 205490972, y en la terna N°2 la señorita Theylin Florieth Anchia Loria 
cedula 604370764.  SOMETE A VOTACIÓN APROBADO CON CINCO VOTOS, SE 

APLICA EL ARTICULO  45  DEL CODIGO MUNICIPAL. Votan: Virginia Calderón 
Calderón, Elsie Garita Flores, Carlos Luis Rodríguez Vindas, Damaris Cajina 

Urbina, Griselda Montoya Gómez, concejales Municipales. 
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-Asuntos Varios 
 

ACUERDO No. 10 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 

consideración, el comentario, de Lidianeth Rojas González, concejal suplente, 

dirigido al Concejo Municipal del Distrito de Paquera, Asunto: HACER EL 

PROYECTO DE ASFALTADO COMO SE PLANTEO LA PRIMERA VEZ EN SAN RAFAEL, 
DOS QUE EL INGENIERO FREDY REALICE INSPECCION PARA PONER 

ALCANTARILLAS. Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, que el 
proyecto de asfaltado de San Rafael, se haga como se planteó la primera vez, de 

la escuela hacia abajo, hasta donde alcance, porque si el recorrido no me falla, 
abarcaría hasta la iglesia evangélica, desde la escuela hasta la iglesia evangélica. 

Todo lo que son escuelas, iglesias, EBAIS, todo se abarcaría. Y dos, que el 
ingeniero haga una inspección, realice una inspección para que coloque las 

alcantarillas que ahí corresponden, exactamente entre la colindancia de Karla 
Villalobos y Alonso Villalobos, ahí baja una quebrada.  SOMETE A VOTACIÓN 

APROBADO CON CINCO VOTOS, SE APLICA EL ARTICULO  45 DEL CODIGO 

MUNICIPAL. Votan: Virginia Calderón Calderón, Elsie Garita Flores, Carlos Luis 

Rodríguez Vindas, Damaris Cajina Urbina, Griselda Montoya Gómez, concejales 
Municipales. 
 

ACUERDO No. 11 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 

consideración, el comentario, de Virginia Calderón Calderón, vicepresidenta 

municipal, dirigido al Concejo Municipal del Distrito de Paquera, Asunto: HACER EL 

PROYECTO DE ASFALTADO COMO SE PLANTEO LA PRIMERA VEZ EN SAN RAFAEL, 

DOS QUE EL INGENIERO FREDY REALICE INSPECCION PARA PONER 

ALCANTARILLAS. Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, Se 
convoca sesión extraordinaria para el día viernes 23 de febrero a las 4:00 PM.  
SOMETE A VOTACIÓN APROBADO CON CINCO VOTOS, SE APLICA EL ARTICULO  

45 DEL CODIGO MUNICIPAL. Votan: Virginia Calderón Calderón, Elsie Garita 

Flores, Carlos Luis Rodríguez Vindas, Damaris Cajina Urbina, Griselda Montoya 
Gómez, concejales Municipales. 
 
ACUERDO No. 12 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 
consideración, el comentario, de Francisco Barboza, concejal suplente, dirigido al 

Concejo Municipal del Distrito de Paquera, Asunto: HACER EL PROYECTO DE 

ASFALTADO COMO SE PLANTEO LA PRIMERA VEZ EN SAN RAFAEL, DOS QUE EL 
INGENIERO FREDY REALICE INSPECCION PARA PONER ALCANTARILLAS. Basado 

en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, Nombrar una Comisión de 

seguimiento para proyectos de Desarrollo Comunal del distrito, conjuntamente 
con la Unión de Gobiernos Locales; conformar dicha Comisión con 1 miembro del 

Concejo, el cual sería don Francisco Barboza Jimenez, 1 miembro de la 
administración, 1 mimbro de la unión zonal y 1 miembro de asociación especifica 

paralas juventudes de Paquera.  SOMETE A VOTACIÓN APROBADO CON CINCO 

VOTOS, SE APLICA EL ARTICULO  45 DEL CODIGO MUNICIPAL. Votan: Virginia 

Calderón Calderón, Elsie Garita Flores, Carlos Luis Rodríguez Vindas, Damaris 
Cajina Urbina, Griselda Montoya Gómez, concejales Municipales. 
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ACUERDO No. 13 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 
consideración, el comentario, de Francisco Barboza, concejal suplente, dirigido al 

Concejo Municipal del Distrito de Paquera, Asunto: Proyecto parque recreativo, 

barrio Gran Paquira. Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, Se 

aprueba el Proyecto, Parque Recreativo Barrio Gran Paquira y se hacen las 
gestiones correspondientes por medio de la Intendencia y la Unión Gobiernos 

Locales para solicitar financiamiento del Proyecto, a la Embajada do Estados 
Unidos, dentro del Programa Sembremos Seguridad.  SOMETE A VOTACIÓN 

APROBADO CON CINCO VOTOS, SE APLICA EL ARTICULO  45 DEL CODIGO 

MUNICIPAL. Votan: Virginia Calderón Calderón, Elsie Garita Flores, Carlos Luis 

Rodríguez Vindas, Damaris Cajina Urbina, Griselda Montoya Gómez, concejales 
Municipales. 

 
ACUERDO No. 14 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en 

consideración, el comentario, de Francisco Barboza, concejal suplente, dirigido al 

Concejo Municipal del Distrito de Paquera, Asunto: Asignar recursos a dos 

proyectos. Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, En sesión 
pasada, se recibió solicitud por parte de Elizabeth Aubert acerca de que se 

asignará un presupuesto para el proyecto bandera azul en Calle de Paquera. Ese 
fue una solicitud y la otra solicitud fue parte de la Asociación Jóvenes de Paquera, 

el respaldo Recursos para poner la luz y el agua en ese parque recreativo en el 
Gran Paquira, entonces se solicita tomar un acuerdo para que se asignen los 

recursos para estos dos proyectos que no se hicieron en la sesión pasaba.  
SOMETE A VOTACIÓN APROBADO CON CINCO VOTOS, SE APLICA EL ARTICULO  

45 DEL CODIGO MUNICIPAL. Votan: Virginia Calderón Calderón, Elsie Garita 
Flores, Carlos Luis Rodríguez Vindas, Damaris Cajina Urbina, Griselda Montoya 

Gómez, concejales Municipales. 

 

ARTICULO XI. CIERRE DE SESION……………………………………………………… 

Al no haber más asuntos que tratar se cierra la sesión al ser diecinueve horas y 
cincuenta y un minutos de ese día. 

 
 

 
____________________       SELLO    _______________________                                           

PRESIDENTE                                                SECRETARIO 

Milton Hancock Porras    Jeaustin Azofeifa Alfaro 


